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Continúa a suscricion voluntarla para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad re i
nante,

Rs. vn.

Recaudado anteriorm ente  86,964

Sr. D. Isidro Salazar, Oficial prim ero de
Hacienda pública....................................  19

Sr. D. José María Gloria , id. id .....................  19
Sr. D. Julián Gómez , id. i d .   ......... 19
Sr. D. Fernando Fernandez de la Peña y

T orrijos, id. id...............................................................19
Sr. D. Francisco Llórente , id. segundo i d . . 16
Sr. D. Donato Lorenzana , id. id ..................  19
Sr. D. Antonio Quintana , Id. id ..................  19
Sr. D. Fernando López A rgüeta, id. id   19
Sr. D. Antonio Yillalva , id. tercero id   14
Sr. D. Agustín Garrido, id. id ........................  14
Sr. D. Miguel Fcrrer, id. id ............................ 14
Sr. D. José María N ido , id. id ........................ 19
Sr. D. Vicente Yalpuesta , id. id .................... lo
Sr. D. Mariano P iqueras, id. id .....................  14
Sr. D. Mariano Laborda , id. cuarto id   10
Sr. D. Pedro María Sicilia, id. id  ......... 12
Sr. D. Agustín Aguirre, id. id ........................  10
Sr. D. Joaquín de" Domingo, id. id................. 12
Sr. D. Antonio López Rueda , id. id   16
Sr. D. Ramón Fonseca , id. id .........................  12
Los Sres. Oficiales auxiliares y demas subal-

t e r n o s jd ............................. * .........................  197
Sr. D. Francisco Ferrer y Bayona.................  100
Sr. D. Antonio Meneses.................................... 76
Sr. D. Gerónimo de Goicoechcn.....................  76
Sr. D. Nicasio M iranda..................................... 38
Sr. D. Bernardo Cepeda..................................... 38
Sr. D. José María A guirre................................  38
Sr. D. Luis Guitarle .........................................  19
Sr. D. Pablo Santiago y Perm inon................. 19
Sr. D. Manuel Seijas y D íaz............................  19
Sr. D. Jacinto Arias..........................................  19
Sr. D. José Fernandez Alzamora...................  19
Sr. D. Simón Garrido Snhagun.......................  19
El Sr. Secretario y Oficiales de la Inspección

general de la Milicia Nacional.....................  200
Los escribientes de la misma dependencia .. 50
Una persona caritativa......................................  19
Sr. D. Joaquín Perez del P u lg a r, por mano

de su apoderado D. Nicasio M iranda  38
Sr. D. José Dueñas y B riones.......................... 60
Sr. D. Antonio Mana González..................   30
Sr. D. Manuel Roso Adame..............................  24
Sr. D. José A insa................................................ 20
Sr. D. Julián Ibarró la ...................  15
Sr. D. Antonio Manuel T o rre n ts . ........... 12
Sr. D. Juan Sedaño..........................................  &
Sr. D. Francisco P o n ....................................... 4
Sr. D. Mariano Fernandez de Vallejo  40
Sr. D. Saturio de la Puente  ................  20
Sr. D. Epifanio F ernandez ............................. 19
Sr. D. Onofre Coll y G arcía............................ 10
Sr. D. Manuel Fernandez Acevedo................ 10
Sr. D. Francisco Moro...................................... 20
Sr. D. Francisco Cano...................................... 40
Sr. D. Juan D ewalqué...................................... 19
Sr. D. Manuel González...................................  4
Sr. D. Antonio de la Peña...............................  4
Sr. D. Alejandro Pablo..................................... 4
Sr. D. Pedro Izardo...........................................  30
Sr. D. Manuel Fernandez Jim énez   20
Sr. D. Pedro López..........................   20
Sr. D. Francisco Q uin tana   ..............  19
Sr. D. Francisco Tejada..................    19
Sr. D. Francisco Moreno.................................  14
Sr. D. Carlos Segóvia........................................  10
Sr. D. Pedro Arieaga ......................................  16
Sr. D. Antonio U guina.................................... 14
Sr. D. Juan Santos............................................. 12
Sr. D. Camilo Rodríguez...............................  10
Sr. D. Tiburcio C an tare ro .............................  2
Sr. D. Lorenzo G arcía .........................  16
Sr. D. Ignacio Perez Salgueiro.......................  12
Sr. D. Fernando González...............................  12
Sr. D. Romualdo Escanilla..............................
Sr. D. Gerónimo Herrc ..............................  8
Sr. D. Antonio R anero ...................................  30
Sr. D. José Sánchez.........................................  1-9
Sr. D. José Cortés.............................................  12
Sr. D. Luis Antonio Roda..............................  10
Sr. D. Joaquín A rrieta..................................... 10
Sr. D. Juan Martínez........................................ 10
Sr. D. Domingo Saavedra. . ......................  . .  |0
Sr. D. Eugenio del A guila.............................  19
Sr. D. Antonio Zazo........................................  12
Sr. D. Pedro Peiro................................. .. 10
Sr. D. José Molina............................................  8
Sr. D. Francisco María Zabala......................  10
Sr. D. Pascual Ibañez.......................... ............  29
Sr. D. José Zamora............................................  14
Sr. D. Miguel Valderrama................................ 8
Sr. D. Eugenio Manuel Lázaro....................... 8
Sr. D. José Sánchez..........................................  19
Sr. D. Pedro M artínez...................................... . 8
Sr. D. Antonio Ortega.....................................  6
Sr. D. Eulogio Canosa......................................  29
Sr. D. Gregorio Lanzarot................................. 40
Sr. D. Pedro Rodríguez.   .............................. 8
Sr. D. Antonio Castaño....................................  8
Sr. D. Antonio Torres......................................  6
Sr. D. Antonio del Fresno.............................. 6
Sr. D. Manuel Rodríguez L lanos.................. 6
Sr. D. José A u v a ...............................................  20
Sr. D. José García Ceruelos...........................  10
Sr. D. Ramón Ibañez........................................  8
Sr. D. Manuel Dueñas......................................  8
Sr. D. Narciso Rodríguez................................ 6
Sr. D. Diego Millares.........................................  6
Sr. D. Cipriano Zapata.....................................  6
Excmo. Sr. Duque de Frias y Escalona  160
Sr. D. Q. P. X ......................................................  19
Excmo. Sr. Marqués de M iradores.................  1,000
Sres. D. Ignacio Bauez y D. Manuel W eis-

m i l l e r . . ....................... *....................................  4,000
Excmo. Sr. Conde de Santa Coloma...............  320
Sres. del T ribunal Supremo de Justic ia   4,000
Los Hijos de D. Enrique S to rr.........................   200

Total......................... 98,912

[Se continuará.)

PARTE OFICIAL.
PRIMERA. SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negocios eclesiásticos.
A pesar de las excitaciones que de todas partes y por 

diversos modos se están haciendo al clero para que se 
oponga al cumplimiento y ejecución de las leyes y dispo
siciones que los poderes públicos lian dictado en uso de 
sus facultades y en m aterias de su exclusiva competencia, 
la generalidad de él, comprendiendo esto y el objeto de 
aquellas, está dando una prueba de sensatez, si bien al
gunos de sus individuos, obrando de otro modo, ó se de
claran en abierta resistencia incurriendo en las penas 
que marcan las leyes, ó dificultan y embarazan al ménos 
la acción de las Autoridades civiles en el desempeño de 
sus funciones. S. M. la Reina y su Gobierno, que observan 
la conducta de unos y otros, no pueden ménos de tenerla 
muy en cuenta para poder en su dia dispensar sus gra
cias á los prim eros, someter desde luego á la acción ju d i
cial los que verdaderamente delincan y no confundir 
nunca con los obedientes y sumisos á las leyes aquellos 
que directa ó indirectam ente se opongan á su cumpli
miento.

Para ello, y con el fin de reun ir las noticias oportu
nas, la Reina (Q. D. G., se ha servido m andar que rem ita 
V. S. á este Ministerio notas expresivas de los eclesiásti
cos residentes en esa provincia , cuyos actos públicos los 
coloquen en cualquiera de los tres casos indicados, cui
dando al mismo tiempo de tener esto muy presente siem
pre que se pidan á Y. S. informes de ellos en sus ulterio
res pretensiones.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos expresados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1855.=Fuente A ndrés—Sr. Go
bernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Habiéndose deslizado algunos ligeros erro

res en la Real orden sobre la Escuela especial 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
y en el programa de admisión de alumnos que 
la acompaña (todo lo cual se insertó en la G a 

c e t a  de ayer, primera sección), se publican 
hoy de nuevo ambos documentos con las en
miendas necesarias

limo. Sr.: De conformidad con lo prescrito en el a ril
lo 6.° del Real decreto de 10 del corrien te , y  en vista 
de lo propuesto por el Director de la Escuela especial de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, se ha servido
S. M. la Reina O. D. G. resolver, que se dé principio á los 
cursos de la misma por este año el 20 de Octubre pró
xim o, y á los exámenes de ingreso en igual dia del in 
mediato mes de Setiembre.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Agosto de 1855.=Alonso M artínez—Señor 
Director General de Obras públicas.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, 
CANALES Y PUERTOS.

Exámenes de ingreso en la misma.
Debiendo darse principio por el p resen te  año al curso de 

1855 á 1 856 el dia 20 del próximo O ctubre, p rin c ip ia rán  los 
exámenes de ingreso el 20 de Setiem bre, hasta cuya fecha se 
recibirán las solicitudes y demas docum entos que ,se exp resan  
en  los artículos 58 y  61 del reglam ento de dicha escuela, 
aprobado en 10 de Agosto del p resen te  año.

Las condiciones para ser admitidos son, según el artículo 
58 del expresado reg lam ento , las siguientes:

1 .a Ser español.
2.a Ser m ayor de 17 años y no pasar de 25.
3.a Ser de b u ^ ia  vida y costum bres, lo que se acreditará 

por medio de certificación del párroco y  de la A utoridad civil 
del pueblo donde resida el candidato.

4.a Ser de complexión sana y  rob u d a  , y  no ten e r  n ingún 
defecto físico que im pida dedicarse al servicio de las obras 
públicas.

5 a Ser bachiller en ft’osofia.
6 .a A creditar por medio del exam en en la Escuela el cono

cimiento de las m aterias siguientes:
Aritmética.
Algebra, con inclusión de la teoría general de ecuaciones.
Geometría.
T rigonom e'ría rectilínea y esférica con el uso de las ta 

blas logarítmicas.
Geom etría analítica, inclusas las superficies de segundo 

grado.
Física y  elem entos de quím ica.
Dibujo lineal y de figura.
Traducción correcta del idioma francés.
Los aspirantes deberán poseer los conocimientos de m ate

máticas , física y  química que se exigen con la extensio i que 
tienen en las obr¿s que á continuación se ex p resa n , sin que se 
entienda por esto que han de haber estudiado en t i l a s :

Aritm ética y á lgebra , Cirodde ó Bourdon.
G eom etría, Cirodde ó Yieent.
T rigonom etría , Cirodde ó L egen jre .
Uso de las tablas de logaritm os, Callet.
Analítica de dos dim ensiones, C irodde, B ourdon, Biot, 

Lefebure de Fourey.
Idem de tres dimensiones, Leroy y Cirodde.
Nociones de quim ica, Valledor.
Física, Deguién y Ganot.
Los ejercicios, según lo dispuesto por los artículos 63 y 64 

del reg lam en to , s^rán cuatro :
1.° Sobre aritm ética, álgebra y geom etría.
2.° Sobre trigonom etría y geom etría analítica.
3.° Sobre física y elementos de quím ica.
4.° Sobre dibujo y traducción del franges.

Los dos prim eros consistirán en preguntas de los exam ina
dores, v  el tercero en preguntas y  experim entos que se in 
diquen.

El de dibujo so re lu c irá  á exam inar los qirn presen ten  los 
candidatos, y com pararlos con la copia de una parte  de ellos 
que harán  en la Escuela.

El de francés se verificará traduciendo el candidato de re 
pen te , du ran te  el tiempo que los exam inadores estim en n e 
cesario.

Lss solicitudes podrán presen tarse en la Secretaría de la 
Escuela, calle del T urco , núm . 9 ,  todos los d ias, excepto los 
festivos , de nueve á doce de la m añana y de cuatro á siete 
por la ta rd e , é irán  dirigidas al D irector de la misma.

Madrid 17 de Agosto de 1 855.— El D irec to r, Juan Suber- 
case.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA COSTAS.
El falucho Cármen, de la segunda división, apresó 

el 9 del ac tua l, en aguas de la C hullera, una barquila 
con varias piezas de percal.

Madrid 18 de Agosto de 1835.=E1 S u b se c re ta r io  inte
rino, Ventura de Ocio.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autor hados en la ley 
de 19 de Junio último para las obras del Canal de Isabel II  
(conducción de aguas á Madrid desdo el rio Lozoya) en 
los dias 1 i al 17 del corriente:

Reales vellón.

Dia 11 .............................. .................  17,078.. 2
1 2 ........................ .........................  13,601..19
1 3...................................................  20,906.. 8
1 4...................................................  21,293.. 8
1 5...................................................  13,933.. 7
1 6............................................. 15,971..27
1 7................................................... 15,253., 1

120,039., 4

Madrid 18 de Agosto de 1853.=E1 Ordenador general.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

A L C A L D IA  P R IM E R A  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M ADRID.

Habiendo sido denunciado en esta Alcaidía constitucional’ 
por el prom otor fiscal D. Gárlos Massa Sanguineti, el periódico 
titu lado La E s tre l la , núm . 203, correspondiente al dia 18 del 
ac tual, por haber insertado un artículo que empieza «Imposi
ble» y  concluye.» «Pero basta por hoy.— Irdea » , se precedió 
á celebrar sorteo de los nueve Jueces de hecho que debian 
com poner el ju rad o  de acusación , y  prévias las form alidades 
que la ley previene, tocó á los Sres. D. Pedro M aría Montoya, 
D. Gabriel Satín de Quevedo , D. M anuel M artínez, D. Juan  
Riguero , D. B ernardo G óm ez, D. Antonio R odríguez, D. Vi
cente de M uriad as, D. M anuel Cogolludo y  D. Antonio G arri
do, quienes d rc 'a ra ro n  por unanim idad haber lugar á la U r
inación de causa.

M adrid 1 8 de Agosto de 1 8 5 5 .--  Y alentin Ferraz..

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROV IN CIALES, AYUNTA

M IEN TO S, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo..........................................   34
Muertos de los anteriorm ente invadidos 12 )
Idem de los invadidos en este d ia ..........................  91
Curados................................................................................  12

Aran juez.
Invadidos..................... .......... ............................................  6
Muertos de los anteriorm ente invadidos..................... 1
Curados........................ ............................... ........................ 1

Colmenar de Oreja.
Invadidos.............................................................................  5
M uertos................................... ...........................................  4
Curados..........................................................................   9

Valdemoro.

Invadidos.............................................................................  7
Muertos de los anteriorm ente invadidos.....................  10
Curados...................................... ........................................  6

Villaviciosa de Tajo.

Invadidos............................................... ............................. 2
Muertos................................................................................  1
Curados................................................................................ i

Mor ata de Tajuña.

Curados. . ,  ♦ . ............................................................   2
Belmonte de Tajo.

Invadidos............................................................................. 2
Curados.........................................................................« . . .  10

Villarejo de Salvanés.
Invadidos........................ ................................................. 14
Muertos de los anteriorm ente invadidos...................... 4
Curados . .  ......................................................................  3

Valdar acete.
Invadidos......................... ................................................... 2
Curados. . .........................................................    9

Vallecas.

Invadidos......................... ..................................................  2
Muertos de los anteriorm ente invadidos...................  1

Chinchón.

Invadidos...................................  ; ............  5
Muertos de los anteriorm ente invadidos....................  %
Curados................................................................................ 1

Meco.

Invadidos............................................................................  1
Muertos................................................................................ 1

Brea.

Curados.......................................... • ..................................  2
Perales de Tajuña.

Invadidos......................................................    •• *
Muertos de los anteriorm ente in v ad id o s ..................  1
Curados.................. ............................................................  2

Fuencarral.

Invadidos............................................................................  6
M u erto s ............................................................................. 1
Curados................................................................  2

San Sebastian de los Reyes.

Invadidos .........................................................................  2
Muertos................................................................................ 1
C urados..............................    2

Yicálbaro.

Invadidos...........................................   e.....................  13
Muertos de los anteriorm ente invad idos  2 ) ^
Idem de los invadidos en este d ia ........................... 4 i

Torrejon de Ardoz.

Invadidos............................................................................  2
Muertos    - • • • 1
Curados,  .......................................   1

Villaviciosa de Odón.
Invad idos. ..................................................................   1
Muertos ............................................     1
Curados..................................................................................   2

Torrejon de Velasco.
Invadidos................................................................................ 2
Muertos de los anteriorm ente invadidos...................... 2
Curados........................................................................   6

Humanes.
Invadidos................................................................................ 1

En los demas pueblos de la provincia, según 
las últimas noticias recibidas, 110 ofrece nove
dad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del \ 8 de 
Agosto de 1855.=Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

aE? £ % 1 9 « £
s e x o s . |  g  I  I  5= a  5  5 8 g 

a g  a  : I  S S  t
o  o  o  • o  ^ 2 .  • r5
p  “  ; co : es : :

Hombres...................  27 3 5 4 23 19 4

M ujeres  38 6 2 4 38 27 11

T otal  63 14 7 8 61 46 15

Madrid 18 de Agosto de 1855.== El Presidente, Valen- 
tin Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

La m atrícula para el curso de 1855 á 1856 estará 
abierta en este establecimiento desde el dia 15 del próxi
mo mes de Setiembre al 30 del mismo, en que definitiva
mente quedará cerrada. L

Los exámenes extraordinarios de prueba de curso para 
los alumnos suspensos ó no presentados en los o rd in a rio s  
se verificarán el 17 del propio Setiembre.

Los aspirantes que hayan de ingresar en el prim er 
año y los alumnos procedentes de las escuelas normales 
elementales, deberán presentarse para ser inscritos antes 
del 26 de Setiembre citado, en cuyo dia darán  principio 
los exámenes de ingreso prevenidos en el reglamento de 
Oslo GSCllolíi

Para ser matriculado en ella hay que presen taren  Se
cretaría los documentos sigu ien tes:

1.° Partida de bautismo legalizada, no pudiendo ser 
admitidos para cursar prim er año los aspirantes que no 
tengan 17 años cumplidos ó pasen de 25: debiendo obte
ner préviam ente de la Dirección general de Instrucción 
pública la dispensa necesaria los qué no lleguen á dicha 
edad ó excedieren de ella.

2.° Certificado de buena conducta firmado por el P ár
roco v el Alcalde del respectivo domicilio.

3.° ‘ Certificación de un  facultativo por la que conste 
que el aspiranle no padece enfermedad contagiosa.

Tampoco se adm itirá á los que tengan algún defecto 
corporal que los inhabilite para ejercer el magisterio.

4.° Autorización por escrito del padre ó tutor para se
guir la carrera.

Siempre que el padre ó tutor no resida en Madrid, 
habrá de abonar al alumno bajo su firma una persona 
domiciliada en esta corte, con quien se entenderá la Di
rección de la escuela en los casos precisos. De ningún 
modo se admitirá por abonante á otro a lum no , sea cual 
fuere la facultad á que pertenezca.

Los alumnos procedentes de otra escuela norm al de
berán presentar el certificado de^exámen y aprobación, 
acompañado de su hoja dé estudios y demas doeumentos 
arriba expresados.

Los maestros alumnos exhibirán  su correspondiente 
títu lo , y  los que estuvieren establecidos con escuela en 
la provincia lo acreditarán por medio de un  certificado 
expedido por el Ayuntamiento del pueblo de su resi
dencia.

Los que soliciten matrícula de prim er año, deberán 
estar perfectamente instruidos en las m aterias siguientes, 
sobre las cuales lian de ser examinados para ingresar en 
la escuela.

1. Lectura corriente de prosa v verso en impreso y 
en manuscrito.

2.° Escritura magistral v cursiva de carácter bastardo- 
español.

3. Exposición de la doctrina cristiana , según el ca
tecismo de la diócesis, y  por lo ménos las nociones de 
Historia sagrada contenidas en el Fleuri.

4.° Conocimiento teórico y práctico de las diferentes 
partes de la oración y sus diversos accidentes, según la 
Gramática de la Real Academia española.

5.° Ortografía castellana con arreglo á la quin ta  edi
ción del prontuario de la misma Academia.

6.° Práctica de las operaciones aritm éticas con los n ú 
meros enteros y  quebrados, tanto comunes como deci
males , y  con los núm eros denominados.

A los que poseyeren otros conocimientos, ademas de 
los arriba expresados, les servirá de mérito esta c ircuns
tancia para mejorar su nota en el examen de ingreso.

A erificado e s te , y  habiendo el aspirante sido aproba
do, entregará en la Secretaría de la escuela, como equi
valente á la mitad de los derechos de matrícula, dos plie
gos de papel sellado de la clase de re in teg ro , cada uno de 
valor de 20 rs., conforme á lo dispuesto en la Real órden 
de 10 del co rrien te , expedida por el Ministerio de Fo
m ento y publicada en la Gaceta del 13. Respecto al papel 
en que se ha de pagar la otra mitad de los derechos de 
m atrícula en Febrero de 1856, se espera,la resolución del 
Gobierno.

Los maestros alumnos solo entregarán los primeros 
dos pliegos de la clase de papel expresada; los que se ha
llen establecidos con escuela en esta provincia no satisfa
rán  derechos de matrícula n i su equivalente.

Se adm itirán por último en esta escuela en el con
cepto de alumnos libres á los que, sin aspirar al magiste
rio de Instrucción prim aria , quieran asistir á alguna ó 
algunas de las enseñanzas que constituyen el programa 
de esta escuela, siempre que sean mayores de 14 años y 
no pasen de 30, lo que acreditarán con la partida de bau 
tism o, justificando también su buena conducta con el 
certificado correspondiente. Estos alumnos depositarán en 
Secretaría, al tiempo de inscribirse, un  pliego de papel de 
reintegro de valor de 20 rs. por cada una de las asignatu
ras en que se m atriculen, y deberán ser presentados por 
el padre, tutor ó persona que los abone cuando fueren 
menores de edad.

Madrid 15 de Agosto de 1855.—E1 Secretario interino 
de la escuela, José M. Ania.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Habiendo padecido extravío una carta de pago á fa
vor de D. Andrés Sánchez por rs. vn. 7,000, cuya sum a 
entregó en la sucursal de esta plaza en 22 de Setiembre 
de 1853 en calidad de depósito provisional para optar á 
misma p ‘s e ^  fifi W6i á1 W 7 d
de que tenga la publicidad competente con arreglo á lo 
prevenido en  el art. 10 de la Real órden de 27 de Jiillo 
de 1853.

Málaga 14 de Agosto de 1835.=  El Gobernador, Do
mingo Yelo.

Se halla vacante una de las dos plazas de médico titu 
lar de esta villa de Iíaro , provincia de la Rioja , dotada 
con la cantidad de 8,800 rs. pagados m ensualm ente de los 
fondos municipales. Los aspirantes á su obtención dirig i
rán  francas de porte al Secretario de su Ayuntamiento las 
solicitudes dentro del térm ino de 20 dias, á contár desde 
su inserción en la Gaceta del Gobierno , y  pasado el cual 
no se adm itirán.

Dado en Haro á 46 de Agosto de 1855.=E1 Presidente 
de A yuntam iento , Román de Zulueta.^Licenciado Ja
cinto M artínez, Secretario. 2743

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CALATAYUD.

E l Ayuntam iento constitucional de esta ciudad, por 
razones de conveniencia p úb lica , ha dispuesto suspender 
la feria que se celebraba en la misma el 8 de Setiembre- 
próximo , sin perjuicio de hacer saber á su tiempo el dia 
en que deba tener lugar aquella.

Y para conocimiento de los concurrentes, y con el 
deseo de evitarles todo perjuicio, se hace saber su acuer
do por la Gaceta del Gobierno y el Boletín oficial de las pro 
vincias de Zaragoza, Huesca, V alencia, Teiuel, G uadala- 
ja ra  , Soria y  Pamplona.

Calatayud 13 de Agosto de 1855.=  El Presidente, Sal
vador L anda—El Secretario , Antonio Pinilla. 2722-2

El Ayuntamiento constitucional y Junta de sanidad del 
Real sitio de Aranjuez , han acordado como medida san i
taria suspender la feria que en el mismo debía tener lu 
gar en los dias 4 al 6 inclusive del próximo Setiembre.

2741

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Diego Tuero y Selonf, Contador de Hacienda p ú 
blica de la provincia de Toledo.

Hago saber que el dia 15 del próximo mes de Setiem
bre, de doce á una de la m añana, tendrá lugar en el des
pacho del Sr. Gobernador de la provincia , ante S. S , el 
rem ate de las obras que han de ejecutarse para la Conta
duría de Hacienda pública de la p rov inc ia , bajo el pliego 
de condiciones y tipo de 2,538 rs. á que asciende el pre
supuesto aprobado por la Dirección general de Contabili
dad de la Hacienda pública en órden del 10 del actual, que 
todo se hallará de manifiesto en dicha Contaduría hasta 
el acto del remate, juntam ente con el modelo á que debe
rán  arreglarse en su redacción las proposiciones que se 
presenten.

Toledo l o de Agosto de 1855.=Diego Tesoro. 2710

Por parte de Juan Mestre como apoderado de Jacinto 
Bou, padre de José Bou y  Torres, sustituto que fué por el 
cupo de San Martin de Sargayolas en el reemplazo de 
1843 , se ha acudido á esta Diputación pidiendo la suel
ta del depósito de 4,200 rs. que se hizo para garantir la 
sustitución , por haber m uerto intestado en el servicio: y  
este cuerpo provincial h a  acordado publicarlo por medio 
de la Gaceta de Madrid y del Boletín oficial de esta provin
cia, á fin de que la persona que se crea con derecho á la 
percepción de dicho depósito , acuda al mismo con los 
oportunos documentos, dentro de un  mes, á contar desde 
el dia de la inserción del presente anuncio , pasado cuyo 
término se acordará lo que corresponda.

Barcelona 14 de Agosto de 1835.=E1 Presidente, Igna
cio Llasera y E steve.^P . A. de S. E , Mariano Vidal y 
M erlí, Secretario. 2743

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

Por separación del que la obtenía se halla vacante en 
el juzgado de prim era instancia de la A lm unia, en esta 
p rovincia; una plaza de alguacil dotada con el sueldo de 
presupuesto y los derechos de arancel. Y á fin de que los 
que quieran solicitarla presenten en la Secretaría de este 
Tribunal, dentro del térm ino de 40 dias, contados desde el 
de la fecha, el correspondiente memorial, se publica en 
este periódico de órden del Sr. Regente de esta Audiencia 
á quien corresponde su provisión.

Zaragoza 15 de Julio de 4 855.«M ariano Broto.
2319



V EN TA  DE B IE N E S NACIONALES. j
Errata importante..

E n  la Gaceta núna. 927, correspond ien te  al 17 de Julio 
ú lt im o , y  en  el an unc io  p erten ecien te  á la p rovincia de 
Gáceres , se ha com etido el e rro r  de decir que la cap itali
zación de la dehesa denom inada de la T a p ia , té rm in o  de 
B rozas, y  que ren ta  40,000 r s . , era  de 270,000, debiendo 
se r  de 720,000, que es la can tidad  por que se saca á su 
basta.

SE T IM A  SEC C IO N .
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .  I

D. Simón Jim eno , Juez de p rim era  in stancia  en  comi- I 
sion del d istrito  de San Pablo de Zaragoza. I

Por el p resen te se hace saber q u e  an te  d icho juzgado 
y  escriban ía  del insfrascrito  se in struyejcausa  crim in a l á 
v ir tu d  del robo ejecutado el 3 de Julio Último á u n  ho m 
b re  á su paso por esta ciudad en  aquel dia , s i n t R s e  
h aya podido h acer constar su  nom bre , p a tria  , p m é s io ti 
n i  o tra  c irc u n s ta n c ia , por la cual pueda conseguirse ave- | 
r ig u a r  su  actual d o m ic ilio , el que dejó u n a  m aleta de piel j 
de toro con correas negras de c u e ro , den tro  de la éUal lte= ' 
vaba u n  pan ta lón  color, de cu ad ro s, u n  p ar de calcetines 
viejos, u n  par de calzoncillos, una b lusa de co lo r , un  
m o rra l ó saco de c á ñ am o , u n a  chaqueta n eg ra  de cubica, 
u n  pasa -m o n tañ a  , u n  tin te ro , u n a  p iedra pómez y  siete 
de vaciar navajas de afeitar en  una casa de la calle del 
Portillo de esta ciudad , que fué m anifestada á la A utori
d a d ; y á  tin  de que pueda su  dueño p resen tarse  en  su 
busca*, y  por declaración su m in istre  á este juzgado, con 
relación  á dicho proceso, las no tic ias convenien tes á la 
b u en a  adm in istración  de ju s t ic ia , se h a  m andado en  el 
m ism o fijar anuncios con tal objeto en  el Boletín oficial de 
esta p rov incia y  Gaceta del G obierno , para que noticiado 
en  esta form a p u ^Jsríteg a r á su  co n o c im ien to ; á los fi
nes acordados y at efecto se espera su  presen tación  d en 
tro  de los 20 d ia s , contados desde el sigu ien te  al de la in 
serción del p resen te  en d icha Gaceta , trascurridos los cua
les seguirá su  curso el procedim iento .

Dado en  Zaragoza á 13 de Agosto de 1855 .=D octor S i
m ón Jim eno.—Por su m an d a d o , José García. 1706

D. Magín F ernandez de Villegas, Juez de p rim era  in s
tanc ia  de esta villa de Arévalo y su partido  &c.

P or el p resen te  se c i ta , llam a y  em plaza á todas las

Eersonas que se c rean  con derecho á la propiedad de los 
ienes que constituyen  dos capellanías , que en  la villa de 
M adrigal de este juzgado fundó el L icenciado D. Juan  Ber- 

n a l Pocostales, para que en térm ino de 30 dias im p ro ro - 
gables acudan por medio de procurador, con poder bas
tan te , á deducir el que tengan en este juzgado y por la es
cribanía, del ac tuario ; bajo apercib im iento  que pasados, les 
p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Arévalo y Julio 23 de ‘i 853.— Magín F ernandez d eV i-  
lleg as.= D e o rden  del Sr. Ju ez , Ildefonso María de Amo.

2732

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era in s 
tancia de esta capital D. V icente Sebastian García , y  por 
la  escriban ía del núm ero de D. Basilio María de A ram ia, 
se cita , llam a y emplaza por p rim er té rm in o  de 30 dias á 
todas las personas que se crean  con derecho á los b ienes 
que constituyen  la capellanía fundada por Pedro  Diaz de 
L anto iia  y Villamil y su m ujer F rancisca M ontero en  17 
de O ctubre de 1673," para que en el referido plazo acu
dan  á dicho juzgado y escribanía á h acer uso del que se 
c rea n  as is tid o s ; bajo apercib im iento  de que trascu rrid o  
s in  hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 2465

Licenciado D. José de la Vega y  C o n ch a , Secretario  
h o n o ra rio  de S. M., y Juez de prim era  instancia  con con
sideración de ascenso de esta villa de Potes y su  p a r ti
do &c.Por el p resen te c i to , llamo y  emplazo á todos los que . 
se crean  con derecho á la propiedad de los bienes que 
constituyen  la dotación de la capellanía que con el título 
de N uestra Señora de la Concepción fundó en el lugar de 
Ledantes D. Francisco Gómez E n g rab a , para que com pa
rezcan  á deducirle en este m i juzgado por m edio de p ro 
cu rador, autorizado con el correspondien te poder, den tro  | 
del té rm ino  de 30 dias; con a pero i b i mi e.nt o_ d e^cpi e na sa- 
pa ra rá  todo perjuicio.

Dado en la villa de Potes á 1.° de Agosto de 1 8 5 5 .=  
José de la Vega y Concha. =  Por m andado de S. S . , José 
García de la Foz. * 2731

E n  v ir tu d  de prov idencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de M aravillas 
de esta c o r te , refrendada del escribano de n ú m ero  Don 
Nicolás de O rtiz , y  para  pago de u n  acreedor , se h a  m a n 
dado proceder á la venta en  pública subasta de dos te r
ceras partes de una casa sita en  la villa de Yepes y su 
calle del Hospital N uevo , con 34 te n a ja s , u n  co lador, 4 
cubas que ex isten  en  la cueva de trasiego , y  alm acén de 
la m ism a casa , que linda al Mediodía con otra de Felipe 
y  Jacin to  U rquía , y á Ponien te con la de la testam entaria 
de Manuel A devas, que retasado todo en  42,778 rs. im por
tan  dichas dos terceras partes 28,518 2/¡.

Ademas u n a  te rcera  parte de las fincas rústicas sitas 
en  el té rm ino  de dicha villa de Yepes, á saber:

• Un m ajuelo titulado d é la  Oliva, de caber 2,168 cepas 
vivas, y  168 m arras  con u n a  o liva , retasado en  1,710 rs.; | 
su  te rcera parle  es 570.

Una tie rra  que fué majuelo, como de obrada y m edia 
• de á 500 estadales en  dicho térm ino y paraje titulado la 
Calle de L una ó C an delero , retasada en  503 r s . ; su  te r
cera p arte  es 167.

O tra id. que tam bién fué m aju e lo , de caber como 1 1 
obradas de á 500 estadales, donde dicen la Bodega , re ta 
sada en 575 r s . ; la tercera parte  im porta 191 / .

Un olivar encim a de Yaldclobos al cam ino del molino, 
m ano derecha : su  cabida 152 y u n a  m arra  , retasado en 
4,253 r s . ; su tercera parte 1,417 2/¿.

Y otro olivar de la G rillera de 80 pies, retasado en  2,500 
reales; im porta la tercera parte  8 3 3 /

Los que q u ieran  hacer postura acu d irán  á dicho ju z 
gado por la citada escriban ía , que se adm itirán  siendo 
arregladas ; advirtiéndose que para su rem ate está señala
do el dia 29 del corrien te  á las doce de su  m añana en la 
audiencia de S. S. y en el juzgado de p rim era  instancia 
de Oca ña. |

M adrid 11 de Agosto de 185o.=N icolas de Ortiz.
2734

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de Lavapies de esta 
corle y escriban ía  de D. Juan  Francisco  Morcillo, se hace 
saber á D. M anuel y Doña Manuela C u e lla r , D. Ju an  Cas- 
t a ñ o n , D. Romualdo Rodríguez que poseen acciones en  
la sociedad m in e ra  titulada «La España,)) y á los que tienen 
en su  poder las de los núm eros 6, 26, 30, 40, 41, 51, 58, 
59, 60 y 72, que si en  el térm ino de 15 dias no  se p resen 
tan  á pagar los dividendos repartidos, y á canjear adem as 
estos las lám inas provisionales que se les d ieron por las 
efectivas, se declararán  d ichas acciones am ortizadas, que
dando  á favor de la sociedad. 2733

Por el presente y en v ir tu d  de providencia dictada por 
el Sr. D. A lberto S a n tía s , Juez de p rim era  in stancia de 
esta co r te , refrendada del escribano del núm ero  D. José 
M arín , por ausencia de su  com pañero  D. Sebastian Car— 
b o n e l , se c ita , llam a y em plaza,'por térm ino de 30 dias, 
á los que se crean  con derecho á los bienes quedados por 
fallecim iento in testado de Doña Josefa García del Moral, 
v iuda de D. Santiago Palm a , vecina que fue de esta corte, 
ocurrido  en 22 de Julio ú ltim o , á fin de que acudan á 
u sa r  del que sea á dicho juzgado y escribanía de C arbo- 
nel den tro  del expresado té rm ino ; bajo apercibim iento.

M adrid 16 de Agosto de 1855.— El oficial m ay o r, San
tiago García. 2735

Ignorándose la habitación ó p u n to  en  que resida Don 
Teodoro M u rp h v , y  debiendo celebrarse con el m ism o 
ju ic io  de conciliación sobre pago de m aravedís á que es 
dem andado por D. José M oreno H ern án d ez , se cita por el 
p resen te  para que por sí ó por m edio de apoderado con 
poder bastan te, asistido de hom bre bueno, y bajo la m ulta 
de 40 r s . , co ncurra  á verificarlo el dia 25 de los co rrien 
tes, á las doce de su m añana , que he señalado para que 
tenga efecto en  esta alcaldía , plaza de la Constitución, 
portales del peso; en la inteligencia que de no com parecer 
se dará el ju icio  por in ten tad o , y  exped irá al actor la cer
tificación co rresp o n d ien te , según dispone el reglam ento 
provisional para la adm inistración  de justicia.

M adrid 16 de Agosto de 1855. =  Él Alcalde constitu 
c io n a l, F rancisco  M artin y Serrano. 2736

Licenciado D. Manuel José A driaensens, Juez de p r i
m era instancia de esta villa y su partido.

Por el p resen te  c i to , llamo y emplazo á todos los que 
se consideren con derecho á los hipnos de la capellanía

fundada en Alcolea del Rio con el no m b re  de Segunda i 
por D. Francisco  dé la C arrera C arballo , p ara  que en  el 
térm ino de 30 d ia s , contados desde la in se rc ió n  de este 
an unc io  en  la Gaceta de M adrid, se p re sen ten  en  este j u z -  l 
gado por la escriban ía  del in frascrito  á deducir sus accio- 
n é s ; apercibidos que de no verificarlo  les p a ra rá  el p er
ju ic io  que haya lugar.Dado en Lora del Rio á 28 de Jun io  de 1855,=M anuel 
A driaensens. =  Por m andado de S. S . , M anuel Bravo y 
Muñoz. 2737

A voluntad de sus dueños y  en  v ir tu d  de providencia 1 
del Sr. D. Cipriano D om ínguez, Juez de p rim era  instancia^ 
en  esta c a p ita l, d ictada en  testim onio del escribano de’ 
núm ero  D. Pedro C lem ente M arin , se saca á pública su 
basta u n a  casa pertenecien te á la testam entaría  de D. E u 
genio H ebrar y G u ija rro , sita  en  la calle de la Cruz del 
E sp iritu -S an to , con accesorias á la de San Y icente alta, 
señalada por la p rim era  con los núm eros 36 m o d e rn o , 4 
an tiguo , y  po r la segunda con el 37 m oderno  de la m an 
zana 474, que tiene de sitio  5,108/2 pies, y  h a  sido tasa
da por el arqu itecto  D. Ignacio M aria G arrido  en  la ca n 
tidad de 110,675 rs. 17 m rs. á reb a ja r cargas, ad v in ien d o  
que hay h echa postura en  la can tidad  de 76,000 rs. , y 
está señalado para su  rem ate el dia 24 del éoiTiénte á la 
ho ra  dé las doce de  s u  m añana, e n  la au d ien cia  d e l ju z 
gado de la U niversidad , sita en él pisó Bajo de lá te r r i
torial.

Las personas que deseen in te resarse  en  su  adquisi
ción se serv irán  pasar á la escriban ía  citada, s ita  en  la 
calle Mayor, núm eros 108 y 110, cuarto  bajo de la d e re 
cha , donde se facilitarán  cu an tas noticias apetezcan los 
lid iadores.

M adrid 17 de Agosto de 1855.— M arin. 2738

D. Mateo Jim énez J o rd á n , Alcalde segundo const t u -  
cional y Juez in te rin o  de p rim era  instancia de esta c iu 
dad y su  partido.

Por el presente llamo y em plazo á cuantas p ersonas se 
^crean con derecho á los b ienes que dotan  la capellanía co
lativa institu ida por D. Salvador Abellan Quesada y  Doña 
Juana Sánchez en  28 de Mayo del año pasado de 1723, 
vecinos que fueron  de la villa de Cuevas, á fin de que en  
el preciso y peren to rio  té rm ino  de 30. dias, contados des
de la publicación de este edicto en  el Boletín oficial de la 
provincia y  Gaceta de Madrid , se p resen ten  en  este mi 
juzgado por sí ó por m edio de p rocurador legalm enle au 
torizado á h acer uso del derecho de que se c rean  asisti
dos; bajo apercib im iento  en  otro caso de co n tinu a r los 
procedim ientos sin  m as n u ev a citación, parándole el p e r
ju ic io  que haya lugar.

Yera 6 de Agosto de 1855.=M ateo J im e n ez .= P o r  su 
m andado, M anuel G arrido. 2739

Por el p resen te y en  v irtud  de prov idencia del señor 
D. A ntonio Ibarro la y E cheguren  , Magistrado de A udien
cia de fuera de Madrid , se cita , llam a y em plaza por p ri
m era vez y térm ino  de nueve dias á Francisco Godoy, 
n a tu ra l de T arifa, hijo de José y  de María A n d re u , á fin 
de que com parezca an te S. E. el T ribuna l correccional.

D. Pedro Saez de Q uejana , A uditor de M arina hono
rario  , Juez de p rim era  in stancia  de H acienda de esta c iu 
dad y prov incia de Burgos.

Por el p resen te  cito y  llamo á Isidoro G utiérrez A n -  
ehia, álias el Pasiego, n a tu ra l de A m u rrio , y avecindado 
en esta d icha ca p ita l, casado , de 31 años , tra tan te  en gé
neros com erciales, procesado y sentenciado e jecu toria
m ente por delito de contrabando  y trasporte  de tabacos 
con arm as de fuego, p ara  que den tro  del térm ino  de 15 
d ia s , que tra sc u rrirá n  desde el en  que se in serte  este lla
m am iento en la Gaceta del re in o , se p resen te  á disposi-^ 
cion de este juzgado á suf; ir las penas que le h an  sido im 
puestas ; bajo apercib im iento  en otro caso de procederse 
á lo que h u b iere  lugar en  derecho.

Dado en Burgos á 8 de Julio de 1855. = P é d r o  Saez de 
Ouejana. =  Por m andado de S. S . , José María Nieto.

2667

D. Francisco  Caracciolo M ansi, Juez de p rim era  ins
tancia de esta villa y partido  de Escalona.

Por el p resen te cito , llamo y emplazo á Mateo H ernán 
dez F u en tes, n a tu ra l de G olpejas, para que en  el térm ino
de 15 d ia s , contados desde el de la fech a . se on— j w w iu a iiia  uci Ljuc ic ire iiu a , a íin  cíe ha
cerle saber la pena que se le pide por el P rom otor fiscal 
en  la causa contra el m ism o, por falsificación de u n  pasa
porte que sum in istró  á Trifon Saez H idalgo; bajo aperc i
b im iento  que pasado sin  haberlo  hecho le p arará  el p e r
ju ic io  que haya lugar.

Dado en Escalona á 15 de Agosto de 1855 .= F rancisco  
Caracciolo Mansi. =  Por su  m an d ad o , F rancisco  G rande 
de la Puente. 1704

D Pedro Saez de O uejana , A uditor de M arina h o n o - 
norario  y Juez de p rim era  instancia  de esta capital.

Por el p resen te  c i to , llamo y emplazo á Luis Sanz Vi
cuña , n a tu ra l de E ste lla , m arido de Basiiia Perez é hijo 
legítim o de A ntonio, ya difunto, y  de V icenta Romano, ve
cina del citado Estella , para  que den tro  del térm ino  de 
30 dias, á con tar desde la inserción  de este an unc io  en  el 
Boletín oficial de la p ro v in c ia , se p resen te  en este m i 
juzgado á contestar á las p regun tas y dem as que en de
recho proceda, en  v irtu d  d é la  denuncia  que con tra  él se 
ha hecho y la causa crim inal que se form a sobre robo de 
d inero  y electos á D Alejo Jim énez , D irector del Cosm o- 
ram a en  esta ciudad, con q u ien  se hallaba viviendo el in 
dicado Luis en  la tarde del 24 de A bril ú ltim o, y  desde 
cuya fecha se fugó de ella: apercibido que de no hacerlo  
a s i , se d e te rm inará  lo que corresponda en  su ausencia y 

•rebeldía y  le parará  el perju icio  que haya lugar.
Burgos 14 de Agosto de 1 8 5 o .= P edro  Saez de Q u eja- 

n a .=  4 n te  m í , M anuel Izquierdo. 1699

D. Mafias G im énez P ero n a , Juez de p rim era  in stan 
cia de esta capital y partido.

Por el presente cito, llamo y em plazoá José Serra, álias 
el T uerto , vecino de Salvacañete, con tra q u ien  en  dicho 
mi juzgado se sigue causa c rim ina l de oficio sobre herida 
y sucesiva m uerte del joven Félix Navalon, de esta vecin
dad , para que se p resente en la cárcel pública de este par
tido en el térm ino  de 30 d ias á responder á los carg s 
que le resu ltan  en  dicha cau sa , que si asi lo h iciere 

| se le oirá y  h ará  ju s tic ia ; bajo apercib im iento  de que no 
| presentándose en dicho térm ino  se le seguirá la causa en 
t rebeldía, y los autos y diligencias se notificaran  en  ios es- 
| irados, parándole el m ism o perjuicio que si se hiciesen en  

su persona.
i Dado en  Cuenca á 11 de Agosto de 1855.=M atías Ji

m énez P e ro n a .= P o r  su m andado , Felipe Sánchez. 1700

D. H erm enegildo G arcía, doctor en ju risp ru d en c ia  y 
Juez de p rim era  instancia  especial de Hacienda de la p ro 
v in c ia  de Huesca.

Por el p resen te edicto cito , lDmo y em plazo á A nto
nio Castiella , n a tu ra l del pueblo de U to , en esta p ro v in 
cia , y s irv ien te  que fué en el año próxim o pasado de la 
casa de D. Pablo Cacué , de la villa de A yerbe , para que 
en el térm ino de 15 d ias , que em pezarán  á contarse  
desde el en  que tenga lugar su  in serción  en  la Ga
ceta de Madrid , com parezca en  este juzgado de m i cargo 
á p restar declaración ju rad a  al tenor de cierta cita que le 
hizo el enunciado  D. Pablo Cacué en  causa que se con
tinúa en averiguación de los autores de vatios excesos 
ocurridos en  la expresada villa de A yerbe con u n  com i
sionado de aprem ios; y le requiero  á que en  el caso de 
no serle posible verificar la p re se n ta c ió n , m e partic ipe 
con u rgencia el punto  de su  actual residencia. Asimism o 
ruego en n om bre de S. M. la Reina (Q. D. G.) á cualquiera 
A utoridad ó persona que tenga noticia del actual parade
ro del enunciado su g e to , se sirva participárm elo  con la 
posible brevedad para los fines que en  ju stic ia  corres
pondan.

Dado en  Huesca á 14 de Agosto de 1855— H erm ene
gildo G a rc ía —Por m andado de S. S . , Manuel A riñez.

1705

D. Pedio  Saez de Q uejana, A uditor de M arina honora
rio v Juez de p rim era instancia y especial de H acienda de 
esta capital.

Por el presen te cito , llamo y  emplazo á Celestino N., 
álias el A ragonés, ca rro m ate ro , con tra qu ien  estoy in s 
truyendo  causa crim inal por am enazas y  coacciones veri- 
cadas en tre  él y  su com pañero Ensebio G arcía , n a tu ra l y 
vecino de L á rra g a , preso en la cárcel de esta c iu d a d , el 
dia 13 del corrien te  m es, en el sitio denom inado la Vuelta 
de los C oches, á Manual F u e r te s , vecino de Valladolid, 
p>ra que se p resen te en  la m ism a cárcel á responder á 
los cargos que contra él re su lta n , en  el térm ino de 30 
d ias; pues si lo h iciere se le oirá y ad m inistra rá  ju sticia , 
parándole en otro caso el perju icio  que haya lugar.

Dado en Burgos á 29 de Jun io  de 1855 .= P edro  Saez 
de Q uejana.—Por m andado de S. S., F e rnando  M onte- 
rubio. 1710

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  in s -  1 
tancia de esta cap ital, D. Vicente Sebastian  G arcía, y  por 
la escriban ía del núm ero  de D. Basilio María de A rauna, se 
cita, llama y em plaza por térm ino de 30 dias á todas las 
personas que se crean  con derecho á los b ienes que cons
tituy en  la capellanía fundada por Pedro Diaz de L antoyra ! 
y  V illamil y su  m ujer F rancisca M ontero , en  17 de O ctu
b re  de 1673, para  que en  el referido plazo acudan  á d i
cho juzgado y  escriban ía  á h acer uso del [que se crean  
asistidos ; bajo apercib im iento  de que trascurrido  sin  h a 
cerlo les p arará  el perju icio  que háya lugar. 2465-3

Alcaldía constitucional de M adrid.— Juzgado del Rio.— 
Ignorándose el domicilio de D. Ju an  Ruiz, D. José Revuel
ta , D. F rancisco  M artínez, D. Pascual C aste jon , D. A n to 
n in o  P e re z , D. Justo Perez y D. Ju an  M ora, ó de los po
seedores de las acciones núm eros 31 / ,  72, 73, 90, 2 5 / ,
32 / ,  74, 75, 3 0 /  , 26, 24, 25 / ,  2 9 / ,  59, 66, 67, 56, 57,
27 y 28 de la sociedad m inera titulada «La Legalidad)) que 
laborea la m in a  '«Poderosa» en  G ascuena; y  debiendo ce
lebrarse  con lo i. m ism os juicio de conciliación á in stancia  
deM). Faustino S ie r ra ,  apoderado de d icha sociedad , so
b re  pago de dividendos ó am ortización de las acciones, 
se les cita por el presen te anuncio  p ara  que por sí ó por 
m edio de apoderado con poder b astan te  co n cu rran  á ve
rificarlo el lun fó  K7 del co rrien te  y h o ra  de las once de la 
m añana que hé señalado al efecto á m i a u d ie n c ia , sita 
en  la plaza de la C onstitución , portales del P eso , preve
nidos que de no hacerlo les causará perju icio .

M adrid 16 de Agosto de 1855.== El Alcalde co n stitu 
cional, F rancisco  M artin y  Serrano. 2713

Por el p re s e n te , en  v irtud  de p rov idencia del señor 
Juez de p rim era  in stancia  del P ra d o , refrendada del es
cribano  D. José de la Q u in tana, se c ita , llam a y em plaza, 
por p rim er edicto y  térm ino de nueve d ías, á u n  joven 
conocido por el apodo de V olatinero, p ara  que se p re 
sen te en  la cárcel á responder á los cargos que le resu ltan  
en  causa que con tra  el mismo y  Juan  G ubert se sigue 
por h u rto  de estera fina á Joaquín P ianellas; y  se le a p e r
cibe que en  otro caso le p arará  el perjuicio que haya 
lugar. 2725

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, 
Juez de prim era in stancia  del juzgado del Prado de esta 
c a p ita l, refrendada por el escribano D. M ariano Lafore, 
c i ta , llam a y  em p laza , por térm ino de 15 d ias , á los que 
resu lta ren  ser herederos del procesado José María Ruiz 
Suarez, para  que den tro  de dicho térm ino  com parezcan 
por medio de procurador, con poder bastan te , á u sa r de 
su derecho, an te  la Excma. A udiencia te rrito ria l de esta 
c ó r te , y  por la escribanía de Cám ara de D. Gregorio Uce
lay , en donde se halla la causa que se sigue al dicho por 
robo en  la casa-habitacion  de D. A ntonio María Sánchez, 
pues de no hacerlo en  dicho térm ino  les p a ra rá  el p e r ju i
cio que h aya lugar. 2726

Licenciado D. Nicolás A ntonio Suarez, Juez de p r i
m era instancia de esta villa de Riaño y  su partido.

Hago s a b e r , que para proceder á la provisión de una 
plaza de Alguacil de este ju zg ad o , vacante por defunción 
de A ntonio Alonso que la desem peñaba, he m andado 
in s tru ir  expedien te para que en el térm ino  de 40 dias me 
p resen ten  sus solicitudes docum entadas legalm ente los 
sa rg e n to s , cabos y soldados que licenciados con buena 
nota hayan  servido en el ejército de S. M. la Reina 
(Q. D. G.", y que aspiren  á d icha plaza de a lg u a c il, con 
sujeción á los artículos 30 y 31 d é la  Real orden de 30 de 
O ctubre de 1852.

Dado en  Riaño á 4 de Agosto de 1855.=N icolás A nto
n io  S u a rez .= D e  su  orden , M anuel Vega. 1698

Licenciado D. E n riq u e  E lia s , Juez de p rim era  in s ta n 
cia de Alfaro y su partido.

Por el presen te y segundo térm ino  cito , llamo y em 
plazo á Diego A lm azan , so ltero , n a tu ra l de esta ciudad, 
con tra  qu ien  in stru y o  causa crim inal por h u rto  de cuatro 
panes, u n a  talega y u na camisa, para que en  el de nueve 
dias se p resen te en  esta cárcel de partido á responder á 
los cargos que contra él resu ltan  , pues pasado sin  verifi
carlo procederé á lo que en ju stic ia  corresponda.

Alfaro 10 de Agosto de 1 8 5 5 .= E n riq u e  E lias— Por su 
m andado , Domingo Rueda. 1708

D. Luis de A ngulo , Juez de prim era  instancia de esta 
ciudad de Alcalá (le H enares y su  p a r t id o , de que el in 
frascrito  escribano da fe.

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo por el térm ino  de 
30 dias, á con tar desde esta fecha, á Jacinto García, vecino 
que ha sido de Algete , para que den tro  de dicho térm ino 
se p resen te  en  este trib u n al á ratificarse en la declaración 
que tiene prestada en  la causa que se sigue contra A nto
n io Sancho García por h u rto  de u n a  m anta, m anifestar si 
qu iere m ostrarse parte  en  dicha causa y  ju stificar la p re 
existencia de dicha m a n ta ; prevenido  que de no hacerlo 
se acordará lo que haya lugar.

Alcalá de Henares* 14 de Agosto de 1855. =  Luis de 
A n g u lo .= P o r m andado de S. S., G regorio Azaña. 2728

De parte  del Sr. D. Víctor Dulce, Abogado de los T ri
bunales del R eino, y Juez de p rim era  instancia  de la 
ciudad de G erona y "su partido ; y en  v irtud  de lo orde
nado en auto de 2 del actual en  m éritos de la causa 
que varios acreedores siguen en  este juzgado y por mi 
escriban ía  contra los b ienes que p ertenecie ron  y dim itió 
José Trobat, vecino del pueblo de J u y á , se cita y em plaza 
á todas y cualqu ier personas que tengan  a lgún crédito  que 
reclam ar contra los m encionados b ienes d e T ro b a t, para 
que el dia 10 del próxim o m es de O ctubre á las nueve 
horas de la m añana com parezcan personalm en te ó por 
apoderado debidam ente autorizado en  la Ju n ta  general de 
acreedores de dicho Trobat, que tend rá  lu g ar an te  el ex 
p resado  Sr. Juez, en  su  propio despacho, e f  dia y  hora se
ñ alados, á fin de re so lv e r , según el estado actual de la 
causa, lo que convenga á la masa general de otros acreedo
re s ;  en  la in te ligencia que los que no com parecieren  de
b erán  estar y pasar por lo que se resolviere por la m ayo
r ía  de aquellos que la form ará el valor de los créditos que 
rep resen ten  los co n c u rre n te s , parándoles adem as el p e r
ju ic io  que en derecho hu b iere  lugar.

Dado en  el juzgado de prim era in stancia  de G erona 
y 8 de Agosto de 1855.— Ramón Viñas. 1707

D. A ndrés R odrigalvarez , Juez de p rim era  in stancia 
de esta ciudad de Guadalaiara v  del partido  de la m is
m a &c.

P or el p resen te  cito , llamo y emplazo á lodos los que 
se c rean  con derecho á los bienes que co rresponden  á la 
testam entaría  de Isabel María Alonso A rg u elles , n a tu ra l 
de San Coneufato, concejo de Llei e n a , arzobispado de 
Oviedo, vecina de San Ju lián  de los P rad o s, h ija  de Ma
n u el y de Manuela A lvarez , viuda de Ju an  A ntonio Sala, 
de 70 años de edad, para que en el térm ino  de 30 d ia s , á 
con tar desde el en  que se in serte  este edicto en  la Gaceta 
de M adrid, se p resen ten  á deducirle en este mi juzgado y  
escriban ía del actuario, pues pasado dicho térm ino  sin 
hacerlo, les parará  el perjuicio que haya lu g ar, por tener- 

¡ IB asi m andado en  el expediente que in struyo  con motivo 
del abin teslato  de la Isabel, cuyo fallecim iento tuvo lugar 
el 8 del corriente.

Dado en G uadalajara y Julio 30 de 1855 .= A ndres R o - 
d rig a lv arez .= P o r m andado deS. S., Romualdo Fernandez.
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RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.
Dice u n  p e rió d ico :
«Según nos escriben del departamento de Cádiz , aun no 

han percibid) h s  clases de Marina la paga dei mes de Junio. 
Este atraso está dando lugar á que la usura se aproveche de 
la^necesidad en que se hallan muchos, negociando las pagas á 
15 y 20 por 100 de descuento.

Es verdaderamente bochornoso este abandono en que se 
tiene á una clase benemérita ; y lo es tanto m as, cuanto que 
para satisfacer á otras sus haberes se hacen teda clase de sa
crificios, y cuanto que se hace alarde, con menoscabo de la 
verdad , de que en efecto se da la paga general, y se anun
cia la distribución de una cuando no está concluida la del mes 
anterior La marina, asi como el clero , tienen que agradecer 
este espíritu de equidad y este buen orden administrativo á la dominación actual.»

Nada consta en  el M inisterio de M arina respecto á no 
haberse satisfecho en el departam ento  de Cádiz la paga del 
m es de Junio. A probadas m ensualm ente las d istribucio 

nes de caudales por las oficinas de M arin a , se expiden 
con o p o rtun idad  los lib ram ien tos respectivos contra la 
T esorería de R entas de Cádiz , y  hoy  por hoy no hay r e 
clam ación alguna del Capitán G eneral de dicho d ep arta
m ento relativo á no haberse pagado los correspondientes 
al referido mes.

Dice u n  p e rió d ico :
«De una carta de Lisboa del 12 tomamos el siguiente pár

rafo:
•'Nadie sabe si e l Sr. Escosura progresa en cuanto á revalidar e l tratado 

para la navegación del Duero y tránsito de nuestros cereales y  líquidos e s 
pirituosos para su embarque en Oporto, y m e bailo  muy dispuesto á apostar 
que no lo consigue, burlándose en esta  ocasión los corteses lusitanos de Espa
ñ a , como lo han hecho v a 'en  mnchas o tra s .’*

No h ay  motivo n in g u n o  p ara  m anifestar desconten
to del estado aétual de los negocios sobre lt>s cuales ges
tiona n u es tra  legación en  P o rtu g a l, sino  por el con trarío  
m uchos m otivos para cree f que todos te n í rá n  el feliz tér
m ino qde conviene á am bos países.

Por lo dem as * pocas cosas pueden  darse m as in tem pes
tivas (filé sem b ra r desconfianzas y dudás en tre  dos nacio
nes am igas, cuya b u en a  a rm o n ía  está en  el Ínteres y en  
el d e b e r  de todos fom entar.

Dice u n  periódico que en el Escorial se agita cada vez 
con mayor ahinco cierta camarilla compuesta de personas 
conocidas por su desafección al régimen a ctu a l, con el fin 
de que la corte se traslade á la Granja. Añade que con el fin 
de evitar el Gobierno que los enemigos del orden y la liber
tad comprometan el Trono , piensa aconsejar á S . M. que se 
traslade á esta corte. Y por ú ltim o asegura que se trabaja 

i por im pedir la reunión de las Cortes Constituyentes.
A esto se contesta que S. M. la Reina no ha m an ifes - 

do n in g ú n  deseo de ir  á la G ranja ; que la corte volverá á 
M adrid desde el Escorial luego que pase la estación del ca
lo r ;  y  q u e , Dios m ed ian te , las Cortes C onstituyentes se 
reu n irá n  el 1.° de O ctubre.

Un periódico inv ita  á  la G a c et a  á  desm entir varios 
hechos que refiere acerca del sum in istro  de fuuiigaciones 
en  el lazareto de Yigo.

Es cierto  que el farm acéutico Sr. Chao pidió la resci
sión de la co n tra ta  que habia ce leb rad o ; cierto  que se 
resc in d ió , y  cierto  que se re s titu y e ro n  las cosas al estado 
que ten ían  áníes de la contrata . Pero el caso no es sino 
saber si esto pudo p e d ir s e , y si debió ser concedido.

Que pudo pedirse nad ie  lo n eg a rá , puesto que las le
yes adm iten  la rescisión en  c iertos casos. Que estos casos 
se p re sen tan  es h arto  sab id o , po rque nadie desconoce que 
puede acontecer al m as práctico u n  e rro r en  sus cálculos, 
ó la im previsión de c ircunstancias ex trao rd in arias  &c. & c# 

¿Debió concederse?  La Ju n ta  de Sanidad de Yigo c re
yó por unanim idad  que s í; el G obernador de la p rov incia 
lo creyó tam b ién ; y el M inisterio , en  vista de sus in for
m es y de los datos y razones que figuran en  el expediente, 
lo aprobó.

¿Q ué razones eran  estas? Que hab ia lesión paten te en  
el contrato  ; que el su m in istro  de m edicinas por medio de 
subasta es el peor de todos los sistem as, porque estim ula 
la in m o ra lid a d , á cuya causa está ya generalm ente abo
lido en  todos los hosp ita les; que por esta gravísim a co n 
sideración la ley  h a  establecido sábiam ente que los far
m acéuticos se su je ten  en  la expendicion á una tarifa cuya 
adquisición les es o b lig a to ria : que u n a  falta, en  fin, de 
probidad en  el su m in istro  de las fum igaciones podía oca
sionar, en  u n  pais recien tem en te  azotado por el cólera, la 
reproducción  de esta te rrib le  epidem ia.

Y h é ahí por qué se dispuso que las cosas volvieran 
al estado que ten ían  an tes de la subasta.

¿Cuál era  este estado? Las fum igaciones n u n ca  h ab ían  
sido subastadas. La Ju n ta  de san idad  de Yigo en  este caso 
confió el encargo de sum in istra rlas  al m ism o farm acéu
tico si se convenia en  cobrarlas á los precios que siem pre 
hab ían  tenido según las clases que establece el art. 36 del 
reglam ento del Lazareto de Mahon, y  si se sujetaba á  
ciertas disposiciones cuyo objeto es el buen  servicio san i
tario.

Se convino ; y  hoy se cobra lo que se ha Cobrado 
siempre án íes del contrato anulado.

En el periódico La Epoca, núm . 1269, co rrespond ien
te al jueves 16 del co rrien te , se d ice :

«En la Gaceta de Madrid del 30 de Noviembre de 1852 
se anunció el remate de la dehesa de La T apia, término de 
la villa de Brozas, de paHe y labor, tasada en 1.321,168 rs. 
vedoii; y esta misma finca, que no se vendió entonces, se 
anuncia ahora en el Boletín oficial de venta de bienes nacio- 
n;des, núm. 3 , su fecha 8 del corriente, que ha comenzado á 
publicarse, fijando su renta anual en 40,000 rs. vn., y su 
precio en venta 270,000 rs. Si, como se cree, es la misma 
finca, la diferencia que se advierte es tan considerable que no se sabe á qué atribuirla.

El Boletín oficial de ventas es muy poco conocido, y por 
lo tanto convendría que un ejemplar de cada número se pa - 
sase, no solo á la Gaceta y Diario oficial de Avisos, sino á la 
redacción de los demas periódicos, para su inserción en los 
mismos, por lo menos en su parte principal, pues sin esto 
no hay publicidad.

Llamamos la atención sobre este grave asunto , pues el 
remate de d¡cha dehesa está señalado para el 1 8 dei presente mes de Agosto.»

Si La Epoca h u b ie ra  tenido p resen te  lo que se dispo
n e  en  el art. 215 de la Real Instrucción  de 31 de Maye 
ú ltim o , se hab ría  convencido de las razones que tuvo el 
Sr. G obernador de Cáceres p ara  no tasar la dehesa deno
m inada La Tapia, té rm ino  de Brozas , anunciada para su 
bastarse m añana en  el Boletín oficial de ventas n úm . 3.

En él se padeció efectivam ente la equivocación p u ra 
m en te  tipográfica de fijar como tipo de subasta 270,00C 
re a le s , debiendo ser 720,000 según  aparece del Bole
tín  núm . 7, en  que se deshizo dicha equivocación. Fácil 
es conocer á p rim era  vista que aquella procedía de una 
inversión  de núm eros , ó sea de la anteposición del 2.

Con respecto á la rem isión á todos los periódicos de 
esta corte del Boletín oficial de ventas, que tam bién p re
tende La Epoca, es obvio que hab iendo  adqu irido  el re 
m atan te en  la subasta pública ce lebrada el dia 3 del cor
rien te  el derecho exclusivo de p ub licar los anuncios de 
ventas de b ienes nacionales , á él deben acu d ir los demas 
editores do periódicos que deseen in se rta rlo s , y no  al Go
b iern o  n i á las A utoridades, que no pueden  p riv a r al re 
m atante del derecho consignado en  la esc ritu ra  otorgada 
en  7 del m ism o mes.

PROVINCIAS.
De les despachos telegráficos recibidos en el Ministerio di 

la Gobernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
de! sábado 1 8 de Agosto, resulta que se sigue disfrutando tran
quilidad completa en las provincias Vascongadas , Navar ra, Va- 
lladoüd, Ciudad-Realr Córdoba, Sevilla, Cádiz, Burgos' Va
lencia y Zaragoza.

B A R C E L O N A  'lo de Agosto.— Según nuestros infor
m es , es tal la aíluencia de suscritores al anticipo volun
tario  de 230 m illo n es , que ayer á las siete de la tarde se 
hallaban llenas las oficinas de T eso re ría , Contaduría y 
A dm inistración de Hacienda pública de esta provincia 
de personas que con el m ejor deseo iban á dar u n a  p ru e 
ba de la confianza que in sp ira  el G obierno que felizm en
te nos rige, en tregando  en  Caja las cuotas que les co rres
ponden y el exceso de que cada uno puede d isponer, dan
do todas ellas hasta hoy u n  efectivo de 7.000,000 de reales 
p róx im am ente , recaudados de unos 3,000 contribuyentes.

Según p a re c e , hasta h o y , el Banco de esta capital 
solo se ha suscrito  por unos 21,000 r s . , siendo el exceso 
de cuota que ha satisfecho sobre 6,000 r s . : asi es que el 
anticipo de 3.000,000 de que hab lan  equivocadam ente las 
cartas autógrafas, no se refiere al anticipo de los 230 m i
llones, sino al em préstito  de 40 m illones que hace algún 
tiem po hizo el G obierno autorizado por las Cortes. Esto es 
lo que ha dado lugar á  la confusión. (Corona de A ra -  
gon.)

IDEM  id.— A yer tarde á las siete salió para la corte el 
G eneral Sr. Oruzeo, que hasta ahora habia desem peñado el 
cargo de Gobernador m ilitar en  esta plaza. Tenem os en

tend ido  que h a  ped ido  su cuartel. A unque su  m archa fué 
re p e n tin a  é in esp e ra d a  , algunos am igos tu v ie ro n  oca
sión de despedirle y  ab raz arle  án tes de su partida.

E ste m ediodía h a  llegado en la silla-co rreo  el Sr. Ma
riscal de Campo D. Jo a q u ín  Bassols , n o m brado , como sa
b e n  n u e s tro s  lectores, G obernador m ilitar de esta plaza y 
Subinspector de la M ilicia de esta prov incia. [Id.)

GERONA L í de Agosto.— En v irtu d  de fallo dei Con
sejo de g u erra  , á las cinco de la ta rd e  de hoy vha sido pa
sado por las aró las  en  esta p la z a , s in  que h ay a  ocurrido  
el m enor desorden , el C om andante de escuadrón  D. C ár- 
los Sestanig , u n o  de los p ris io n ero s de la facción de M ar- 
sal , cuyo sugeto fue aprehendido , al ser batida aquella por 
la Milicia N acional de la fron tera, en  el m om ento que osó 
p en e tra r  en  España.El correo que con dirección á esa corte salió de esta 
ciudad á  las once de la noche del 12 del co rrien te , fue so r
p rend ido  á las doce de la m ism a n o ch e en  el llano de la 
Selva , té rm ino  de Fornells, por 10 ó 12 hom bres arm ados. 
Aquel pun tó  dista de e&tR cap ital u n a  hora , y se en c u en 
tra  e n  la fó r re te la  de Barcelona»

Inm ediatam ente qué el á r. ( lo bérnador civil tuvo co
nocim ien to  del hecho por p arté  q ué le dió el Alcalde de 
F ra n s io c h , dió las ó rdenes m as ráp idas y  te rm in an tes  
paftt la cap tu ra  de los Crim inales. Él Sr. Coronel p rim er 
Jéfé de la G uard ia c iv i l , con la actividad y celo por el se r
vicio epie tan to  d is ting u en  á éste valiente Je fe , salió al 
m om ento al fren te de u n a  p artid a  de la fuerza de su  m an 
do; y  de las averiguaciones que practicó sin  descanso 
p ara  "aclarar el a ten tad o , re su lta : que al llegar el correo 
á la a ltu ra  de Fornells se p resen ta ro n  cua tro  hom bres a r 
m ados de fusiles m andando al postilion que parase el 
carruaje. H icieron que b aja ra  del caballo el m ism o posti
lion , el conductor del correo y  u n  viajero que iban  d en 
tro del galerín  , y  apagaron  el farol que llevaba este. P i
d ieron  en  seguida la co rrespondencia del G o b ie rn o , que 
como estaba inclu ida en tre  los dem as pueblos q u e  conte
n ían  los p a q u e te s , les fue preciso cortar con u n a  navaja 
todas las c u e rd a s , para  cuya operación y reconocim iento  
de pliegos encendieron  u n a  luz. T om aron solam ente la 
correspondencia que iba d irig ida al G obierno de S. M., 
respetando  la p a r t ic u la r ; y  en  todo esto em plearon como 
tres cuartos de hora.

D uran te  el registro  se o b se rv ó , que si b ien  la fuerza 
que asaltó el correo se com ponía de 10 á 12 hom bres, solo 
cua tro  se ap rox im aron  al c a r ru a je , quedando seis ó siete 
d etrás de vigilancia. No m olestaron al pasajero , conductor 
n i postillón , sin  que tam poco se les oyeran  expresiones 
de n in g u n a  especie. Se les advirtió  que llevaban fusiles 
lim p ios , bayonetas y  cananas en  bu en  estado: que su  
t ra je , propio del p a i s , era  decente y  lim pio : u n o s lleva
b an  en  la cabeza gorras de m a r in e ro s ; otros ten ían  gorros 
en carn ad o s, como acostum bran  estos payeses, y  tres  de 
ellos cachuchas.Cuantas diligencias ha practicado el referido  Jefe de la 
G uardia civil, reconociendo escrupulosam ente todo el te r
reno , h a n  sido infructuosas p ara  dar con el paradero  y  d i
rección que aquellos han  to m a d o , n i m enos puede sa
berse su procedencia , porque el pueblo y caserío m as in 
m ediatos al sitio del hecho distan tres horas.

De todo se infiere que los crim inales son p rocedentes 
de las facciones que están  disem inadas y ocultas en el pais 
y  restantes provincias de Cataluña , esperando para salir 
de sus m adrigueras á que el reclu tam ien to  clandestino  que 
hacen sus agentes en las poblaciones vaya adqu iriendo  u n  
n ú m ero  algo crecido para reu n irse  en  u n  m om ento  opor
tuno.Para im p ed irlo , infin itas son las disposiciones que 
tienen  adoptadas, tanto el Sr. G obernador civil como el 
m ilita r , y  es seguro que serán  contrarestados todos los 
p lanes de los enem igos con la [actividad, arrojo y  v ig ilan
cia que hace tiempo desplegan la b enem érita  Milicia N a
cional , G uardia c iv i l , ca rab ineros , mozos de escuadra y  
colum nas del ejército que reco rren  incesan tem en te  la p ro 
vincia p ara  d escubrir á aquellos, á fin de que su fran  el 
castigo que es consiguiente á la agitación y  a larm a gene
ra l que están  produciendo desde que no d an  la cara.

El estado de la salud pública en  toda la p ro v in c ia  es 
satisfacto rio , sin  que o cu rra  la m enor novedad.

Una de tan tas otras disposiciones d ictadas ú ltim am en 
te por el Sr. G obernador c iv i l , de acuerdo con la A u 
toridad m ilitar , es la que rem ito  adjunta.
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El Excmo. Sr. Capitán General de este distrito con fecha 
de hayer me dice lo siguiente.

«Con fecha de ayer dije á los Gobernadores militares de 
las cuatro provincias lo que sigue:

Un hecho que ha llamado mi atención , y  habrá sin duda 
excitado la de V. S. es el haberse introducido en el pais los 
carlistas Borges y Tristany con una gavilla de 20 hombres, y 
que perseguidos en la dirección que tomaron, ni á estos ni á 
Jubany que lo estaba anteriormente por la parte del Monseny, 
hayan podido hallárseles, ni aun encontrádose rastros de su 
existencia , lo que hace presumir con fundamento se hayan dise
minado oompletamente. Que existen en el territorio de Cata
luña es evidente ; que tienen algún proyecto para el que espe
ran sazón es muy probable, y tampoco seria la primera vez 
que diseminados y ocultos por cierto tiempo , se hayan re
unido simultánea é instantáneamente para verificar algún golpe 
en puntos dados. A evitarlo ahora debe V. S. dedicar sus mas 
exquisitas diligencias, exigiendo de les Comandantes militares 
y Jefes de columnas la mayor precaución y vigilancia, reco
mendándoles que el servicio se haga con toda puntualidad y el 
rigor de campaña, para que de este modo no haya temor al
guno de que un enemigo que no da la cara se aproveche de cir
cunstancias que sin duda le favorecen en el pais p ira  ocasionar 
inopinadamente algún conflicto.— Procurará V. S. al mismo 
tiempo que por parte de los pueblos se descubra y aprehenda á 
los facciosos que deben estar ocultos, y que en su actual estado 
de diseminación á ellos toca perseguir ó denunciar dentro del término de cada uno.

Lo que tras'ado á V. S. para que se sirva disponer se in
serte en el Boletín oficial de esa provincia, y llegue á noticia 
de los Ayuntamientos y Jefes de la Milicia Nacional á fin de 
que pueda tener efecto el objeto que tiene esta circular.»

Y en consecuencia de cuanto se indica en la inserta comu
nicación, he acordado su publicidad en el presente Boletín.

Al llevarse á efecto dicha publicación , no puedo menos de 
inculcar por mi parte el exacto cumplimiento de todos los 
pormenores que abraza el anterior escrito, á cuyo lio excito el 
acr editado celo que tanto distingue á los Sí es. Alcaides y Ayunta
mientos de los puebios de esta provincia para afianzar las ins
tituciones que felizmente nos rig en ; en el bien entendido, que 
de notar yo la menor falta , que no espero, me veré en el 
sensible, pero preciso, caso de exigirles la mas estrecha respon
sabilidad según la gravedad de las circunstancias. =  Al efecto, 
los Señores Alcaldes inmedia'ámente que reciban este Boletín, 
deben establecer en su respec'iva demarcación el modo de in
quirir si invade el término jurisdiccional alguna gavilla de fac
ciosos ó personas sospechosas, para que sin pérdida de mo
mento se toque á somaten y se proceda á su cap tu ra , prote
giéndose mutuamente unas poblaciones á otras con el auxilio 
de la benemérita Milicia Nacional hada conseguir aquella, y 
dando parte acto continuo á la Autoridad militar y Jefes de 
columnas inmediatas, para que coadyuven mas eficazmente á 
la aprehensión; cuyos parles ó avisos les tengo recomendados 
repetidas veces en recientes circulares.— Iguales partes que 
los que quedan marcados, darán á la vez los mismos Alcaldes 
al Sr. Gobernador militar de esta provincia y á mi Autoridad.

Por últim o, considero sumamente indispensable llamar la 
atención de los mismos Alcaldes, acerca de la imprescindible 
necesidad que hay de que se ejerza la mas exquisita vigilancia 
en las personas conocidas como contrabandistas, que van y 
vienen de Francia, burlando la persecución que les hace el 
cuerpo de carabineros, por la razón de que en los momentos 
acluales son otros tantos espías de los cabecillas que se hallan 
refugiados y ocultos en el vecino Imperio y necesaria su cap
tura por el doble crimen é  infame empleo que ejercen á la vez.

Gerona 31 de Julio de 1 855.=Santiago Picó.
ID EM  id. Ayer tarde D. José de B ah i, hacendado 

de la P e ra , partía  de esta capital en  dirección  á  casa dé 
su  pad re  político el ex -D ipu tado  Sr. Vidal de Llovatera. 
¿V las dos horas de m archa , en tre  los bosques del trá n 
sito , fué asaltado por u n a  partida de m alhechores que le 
m altra taron  h o rrib lem en te  in te rn án d o le  en la espesura, 
en donde le aligeraron  de 4,000 rs. que llevaba en o ro , y 
quedando sin  sentido por efecto de un  culatazo te rrib le  
que le descargaron  en  la cabeza.

El mulo en  que cabalgaba continuó  solo la m arch a , y  
fué el em isario  que anunció  la infausta novedad á  la fa
m ilia, que se apresuró  a destacar criados y  exploradores 
en  todas direcciones para indagar el suceso.

Los bandidos, recelosos de ser descubiértos por u n a  
partida q u e  cruzaba aquellas inm ediaciones, abandona
ron  al exán im e Sr. Bahi en  la persuasión  de que queda
ba cadáver. Sin em bargo , con el relen te de la noche á 
eso de las dos de la m adrugada , volvió en  sí y tuvo á n i
mo p ara  inco rporarse  y restitu irse  al seno de su a trib u la
da fam ilia

¡A lerta propietarios! A unaos ya que la A utoridad os 
protege dec id idam ente: vosotros sois los únicos que p o -  
deis expulsar del pais á sem ejantes m alhechores

Han en trado  presos dos cu ra s  y el A yuntam iento  y  Se- 
c re ta n o  de Fornells Se ignora si es á causa del s in iestro  
acontecido al Sr. de B a h i, ó por lo ocurrido  an teanoche al correo  general.

A las seis de esta ta rde  ha sido pasado por las a rm as 
el Coronel carlista  Mr. Carlos G oury , de edad de 56 años 
n a tu ra l de R ennes en  la B retaña, y  que empezó á  serv ir 
en  1 820 en  el ejercito rea lis ta , m ilitando seguidam ente 
unido a las banderas del Pretendiente en los disturbios



del 27, en la guerra del 33, mas tarde en la del 46, y e n 
trando últim am ente eon el cabecilla Marsal.

Este desgraciado ha sido juzgado bajo el apellido E s-  
tany. En los últimos momentos de las tres horas que ha 
estado en capilla ha revelado su verdadero nombre á los 
herm anos de la Caridad.

Su estatura alta, fornido y reputado como el mejor sa
ble del ejército carlista. Ha sido admirable su estoica 
calm a: su seren idad , su sangre fria no se explican sino 
viéndolas. Pocos instantes le quedaban de vida y escribía 
con el pulso firme del hombre indiferente en la edad 
viril.

Se ha despedido del sargento que m andaba el piquete 
de la capilla , manifestándole lo muy recomendable que 
era el buen porte que observaba en ei ejército de la Reina, 
encargándole una y otra vez diera las gracias en su nom 
b re  por la deferencia que ha merecido de los soldados 
que le han  custodiado, y que sobre todo no se separaran 
jam as de la disciplina^ pues esta bella cualidad, unida al 
valor de la tropa española, eran prendas que nunca po
drían  ponerles en duda los extranjeros que visitaran este 
p a is : ha concluido su arenga asegurando que elevaba sus 
votos al cielo por la paz de España conforme desde aquel 
m om ento lo imploraba á la efigie del Redentor que tenia 
en la mano. El sargento de San Quintín afortunadam ente 
era u n  joven m uy cortés, y ha sabido contestar con toda 
caballerosidad á su infeliz interlocutor.

Este personaje el año 21 pertenecía á la facción del 
cabecilla Misas: despües fué colocado de Capitán en el re
gimiento de Albuera , y  cuando Zumalacárregui se fué 
con D. Carlos, aquel le siguió como una especie de Ayu
dante. Durante la guerra" de los siete años obtuvo el gra
de Coronel y la efectividad de Comandante de caballería, 
y  últim am ente hizo su entrada con Marsal, y en la re 
friega del 4 de Julio cayó prisionero: estas son las noti
cias que he podido adquirir. (Corona de Aragón.)

GUADALAJARA 17 de Agosto.—La recaudación del mes 
último ha sido considerable, pues que ha excedido en 2,000 
duros á lo consignado y en 10,000 á lo recaudado en igual 
mes en el año anterior. No dejan de presentarse algunos 
contribuyentes á hacer el adelanto de las cuotas que les 
ha  correspondido en el anticipo de los 230 millones. Esta 
provincia que tiene dadas tantas pruebas de patriotismo 
y  que tiene bien acreditada la religiosidad con que cubre 
todas sus obligaciones, hubiera ciertam ente verificado vo
luntariam ente el pago de la parte que la ha tocado en el 
referido an tic ipo , á no hallarse invadida por el cólera- 
morbo , el cual hace los mayores estragos en los pueblos 
atacados que no son menos de 150. A pesar de todo , aun 
se recaudarán algunas sumas por este concepto, para lo 
cual trabajan asiduamente el Gobernador y el Adminis
trador de Hacienda pública , haciendo al efecto todo géne
ro  de excitaciones.

El estado sanitario de la provincia no ha mejorado des
de mi última com unicación; sigue estacionario en muchos 
puntos y  se ha extendido á olios.

En estos últimos cuatro dias han sido invadidos en 
esta capital 36, han fallecido 8 y curado 16.En Sigüenza 
24 invadidos, 7 m uertos, 5 curados. En Brihuega 79 
invadidos, 27 m uertos, 24 curados. En Cífuentes 10 
invadidos , 3 muertos. En Molina 217 invadidos , 41 
muertos y 68 curados. En Pastrana 44 invadidos, I m uer
to , 12 curados. En Sacedon 9 invadidos, 1 muerto y 12 
curados. En Cogolludo 6 invadidos, 1 muerto. En Horche 
27 invadidos, 3 muertos y 10 curados. En Jadraque 19 
invadidos , 4 muertosfv 109 curados, v e n  Mondéjar 176 in 
vadidos, 39 muertos. Hay otros muchos pueblos hasta el 
núm ero arriba ind icado , donde el mal produce estragos no 
in feriores, pero de que no remito á Y. nota circunstan
ciada por no hacer demasiado difusa esta comunicación. 
No puedo sin embargo omitir el inmediato pueblo de Mar
chámalo, en el que se ha desarrollado en estos últimos 
dias de una m anera alarm ante, habiendo llevado al se
pulcro mas de 30 personas, entre ellas algunas de la fa
milia del Sr. Medrano, muy conocida y apreciada en es
ta provincia. (Corresponsal de la G a c e t a . )

LO G R O Ñ O  16 de Agosto: El Sr. Gobernador de esta 
provincia ha regresado del aíligido pueblo de Cervera del 
Rio Alhama, adonde marchó tan pronto como la Autori
dad m unicipal de aquella villa le indicó la necesidad de 
que acudiera personalmente á prestarles socorros y con
suelo.

Ninguno de los terribles cuadros que la desoladora 
epidemia ha dejado grabados en nuestra m em oria, se en
cuentra tan cargado de horror y de heroísmo como el de 
este pueblo. Cuando en el mes de Noviembre último la 
enfermedad se desarrolló por prim era vez en esta capital 
con una intensidad, de que no ha habido ejemplo, se c ir
cunscribió solamente á uno de sus barrios, y sin em bar
go , los habitantes todos, sin distinción de clases, huyeron 
despavoridos de la desolación que parecía amenazarnos. 
Cervera del Rio Alhama ha sido por el contrario un pue
blo sin  duda de héroes en la ocasión presente: invadidas 
casi repentinam ente las cuatro quintas partes de su ve
cindario, todos sus habitantes perm anecieron serenos y 
caritativos, auxiliándose recíprocam ente con la abnegación 
mas completa de sí mismos; no hubo un  solo individuo 
que abandonara su querido pueb lo ; no hubo uno solo que 
no acudiera solícita y voluntariam ente al auxilio de sus 
convecinos: el esposo que perdía á su esposa, y el padre 
que perdía á sus hijos conducían los cadáveres en sus 
hombros al sagrado depósito de nuestros restos para evi
tar trabajo á los mozos destinados á este oficio , para der
ram ar sus lágrimas sobre aquella mitad de su existencia, 
y verlos y estrecharlos hasta el momento extremo de ser 
depositados en el tranquilo lecho del descanso eterno. 
Estos y otros muchísimos rasgos de generosidad y gran
deza de alma ennoblecen de tal manera á los moradores 
de aquella villa, que con placer hacemos esta manifesta
ción de su sin igual conducta que quisiéramos ver imita
da en todas partes.

A la llegada del Sr. Gobernador pasaban de 500 los 
invadidos, y sin embargo fueron asistidos con el mismo 
esmero y serenidad que pudieran serlo , si no pasaran de 
cinco; sin que por desgracia todos estos esfuerzos y valor 
bastaran á librar de la m uerte ¿ cerca de 300 desgracia
dos. [Id.)

M Á L A G A  lo  de Agosto.—L ento , pero marcado es el 
descenso que hace dias viene notándose en la fatal dolen
cia que aqueja á esta ciudad. Sus habitantes, diezmados 
ya en todas sus c lases, edades y sexos por el inexorable 
m a l, ansian el momento de verse libres de tan terrible 
plaga. Quiera Dios que tan lisongeras esperanzas se vean 
pronto cumplidas.

Ayer sucumbieron 51 personas, y hoy han fallecido 31 
hasta las nueve de la n o ch e , de los cuales son 7 hom
bres, 14 mujeres y 10 niños. (Id.)

O R E N S E  14 de Agosto. — Por ahora disfrutamos de 
tranquilidad en esta provincia , y el cólera que tanto afli- 
je á la mayor parte de las de la Península , parece afortu
nadamente no estar en ánimos de visitarnos este ano, 
pues jamas se recuerda haya sido mas satisfactorio el es
tado sanitario.

En la mayor parte de los pueblos se ha verificado la 
recolección de cereales, y no ha dejado de corresponder 
á la esperanza de los labradores, asi como desgraciada
mente las tienen perdidas respecto á la del vino , pues el 
oidium se ha propagado de una m anera asombrosa , ha
ciendo inútiles cuantos esfuerzos y ensayos se practican 
por estos naturales para libertarse de tan asoladora plaga. 
Y llega á tal punto el desconsuelo general en vista de tan 
fatales resu ltados, que en muchos pueblos se celebran 
grandes romerías, llevando en procesión los Santos ó Im á
genes de su particular dovocion, invocando la piedad del 
Todopoderoso como único de quien pueden recibir rem e
dio á sus males. (Id.)

S A B A D E L L  14 de Agosto. —  El sábado ultimo recibi
mos la orden del Sr. Gobernador civil dispuesta por el 
Excmo. Sr. Capitán General para el expurgo y reorgani
zación de esta Milicia Nacional.

Reunidos los Sres. Alcaldes, Ayuntamiento y Jefes de 
la Milicia para dar cumplimiento á esta superior disposi
ción , se tuvo en consideración el buen comportamiento 
que desde que existe ha tenido esta fuerza ciudadana, y 
en particular en las azarosas circunstancias que hemos 
atravesado, y  por un  voto unánim e se resolvió el que pa
sase una comisión compuesta del prim er Alcalde consti
tucional , un individuo del Ayuntamiento y el Goman
te del batallón á manifestar, tanto al Sr. Gobernador civil, 
como al Excmo. Sr. Capitán general, que tuviese á bien 
suspender el efecto del expurgo y reorganización de dicha 
Milicia , saliendo garantes tanto la Autoridad local como 
los Jefes de la Milicia, del buen comportamiento en lo 
sucesivo, y S. E. se dignó acceder a nuestros deseos.

Esta no tic ia , tan luego como fué sabida en esta pobla
ción, mereció la aprobación general. ¡Corona de Aragón.)

S E V IL L A  13 de Agpsto.—Con motivo de ser hoy los 
dias del Emperador de los franceses, el Cónsul de esta 
nación, residente en Sevilla, ha dado esta tarde una sun
tuosa comida oficial á las Autoridades superiores de todas 
gerarquías , concurriendo ademas los representantes co
merciales de diferentes países. Por la m añana se cantó 
con el misuio motivo un solemne Te Deum en la iglesia de 
San Andrés, á. cuya religiosa ceremonia ha asistido el Go
bernador civil, el Capitán General y los Cónsules de varios 
Estados.

La recaudación del anticipo va progresando en toda la 
provincia de una m anera notable. Calculo que entre esta 
ciudad y los pueblos habrá ya de 9 á 10 mit ones de rea
les realizados.

Alguno que otro caso de cólera se nota en Sevilla, 
pero hasta el dia es cosa que no ofrece gran cuidado. 
[Corresponsal do la G a c e t a .;

TERUEL 16 de Agosto.—La tranquilidad no se ha al
terado en esta capital ni en los demas pueblos de la pro
vincia, y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el siguiente:
Existían según parle anterior 1,467.
Invadidos desde el parte anterior 1036.
Curados desde el parte anterior 402.
Fallecidos desde el parte anterior 192.
Quedan existentes en este dia 1,969. ¡Idem.)

Z A R A G O ZA  16 de Agosto.—Se ha recibido el nom
bramiento de D. Francisco Sepúlveda para Gobernador 
de Teruel. El modo ventajoso con que este sugeto ha sido 
conocido en esta capital, ya por sus ideas liberales que le 
han valido mas de una persecución, ya como escritor pú 
blico , y finalmente como entendido funcionario que tie
ne dadas pruebas de su celo y no comunes conocimientos, 
han hecho que todos aplaudiesen tan acertado nom bra
miento , si bien sintiendo el perder á un  correligionario 
político y á un  amigo tan apreciado.

El estado sanitario de esta capital es inmejorable. (Id.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d — Paris 
sábado 18 de Agosto á las seis y diez y siete m inutos de 
la tarde. — Se han recibido despachos de Crimea del 16, 
y por ellos sabemos que L iprandi atacó con 50,000 hom
bres las líneas de Tchernaia y el puente F rak tir, y fué 
completamente rechazado. Los piamonteses combatieron 
valerosísimamente. La pérdida del enemigo pasa de 4,000 
hombres.

D e s p a c h o  o f i c i a l . — Paris sábado 18 á las nueve y 
cuarenta m inutos de la noche.—Todas las baterías ingle
sas y francesas han abierto el fuego hoy por la mañana 
contra Sebastopol. La Reina de Inglaterra acaba de llegar.

Los periódicos franceses publican ya el 
despacho del Almirante Penaud, en que da 
cuenta del bombardeo de Sweaborg. Esta re
lación está en todo conforme con la que dias 
pasados publicó la Gaceta. Han sido incendia
dos casi todos los almacenes y provisiones del 
Arsenal , que no presenta mas que ruinas; 
también han saltado muchos polvorines y de
pósitos de proyectiles. Las pérdidas que los 
rusos han tenido son enormes, según dice el 
despacho en cuestión; y es  muy creible esto, 
pues el incendio ocasionado por el bombardeo 
duró seis horas. Después de este ataque nada 
mas se ha hecho. Tenia pues razón el M orning  
Post para decir que 110 se meditaban grandes 
operaciones sobre Sweaborg, y que únicamen
te se destruirían las obras exteriores.

No hay noticias recientes de Sebastopol; 
pero casi todas las comunicaciones que encon
tramos en los periódicos extranjeros están con
formes en que se aproxima el momento del 
asalto contra dicha ciudad, pues los aliados tie
nen casi concluidas sus obras de aproche. El 
M ornincj Post conviene también en esto. y dice 
lo siguiente:

«Es indudable que las obras de los aliados avanzan 
activa y seguramente hasta el pie de la plaza , y  que se
gún todas las probabilidades , dentro de ocho ó diez dias 
tendrán los Generales que fijar el dia del asalto. Todo 
m archa de una m anera satisfactoria delante de Sebas
topol. »

El momento solemne se aproxima, y es
peramos ver pronto los resultados de esa nue
va tentativa en que tan interesado está el ho
nor de las armas aliadas. Si Malakoíf cae en 
su poder , tendrán, puede decirse, la llave de 
Sebastopol, y un esfuerzo mas bastará para 
hacerse dueños de esc baluarte del poder ruso 
en el mar Negro.

La P rensa  de O r ie n te , periódico de Cons- 
tantinopla, ha publicado un interesante ar
tículo sobre el estado de las partes beligeran
tes en Crimea. Después le insertamos.

Las noticias de Alemania son poco impor
tantes.

Dias pasados hablamos de una nota de la 
Gaceta austríaca  sobre el Gobierno napolitano, 
é hicimos un ligero análisis de ella. Hé aqui la 
nota:

«Sin que exista aun motivo alguno para tener sérias 
inquietudes , es positivo que las disensiones entre Ñapóles 
y las Potencias occidentales han llegado á un punto tal, 
que no dem uestran una gran sagacidad política de parte 
del Gobierno napolitano, y que hace desear que rio es
pere á funestas experiencias para adoptar m iras mas p ru 
dentes. No examinaremos hasta qué punto son fundadas 
las acusaciones dirigidas contra el Gobierno napolitano, y 
que demuestran una completa ignorancia de la ciencia 
gubernam ental: pero es preciso reconocer que en el rei
no de las Dos-Sicilias se manifiesta una predilección es
pecial hacia Rusia, y que tiene su principal móvil en con
sideraciones personales.

No es posible dejar de sospechar que hay cierto em
peño en provocar complicaciones que colocasen á Austria 
en una posición falsa con respecto á las Potencias occi
dentales. Se liabia esperado que esto seria una conse
cuencia natural del rompimiento de las conferencias de 
Yiena. Se han engañado. Ahora parece que piensan en 
suscitar dificultades en Italia, pero estas no son proba
bles ; el Gabinete francés es demasiado prudente para que 
esto suceda. Los que esperan algún escándalo en Italia 
harán bien en cuidar de no ser las prim eras víctimas.»

Este artículo encierra cierta gravedad, y 
creemos que la G aceta austríaca  no ha querido 
aludir en sus acusaciones á las Potencias oc
cidentales.

El mismo periódico desmiente la noticia 
que hahia corrido como muy valida de haber
se celebrado un concordato entre la Santa Se
de v Austria.

Los periódicos ingleses publican noticias 
bastante interesantes de la América del Sur. 
El Congreso de Chile se reunió el 1.° de Junio; 
el Presidente anunció en su mensaje las mejo
ras introducidas en los diferentes ramos de la 
Administración: el comercio, el sistema de 
educación y los trabajos de construcción de ca
minos de hierro v de líneas telegráficas tam
bién progresan. En la primera quincena de Ju
nio han sido votadas importantes sumos para 
estos objetos.

Según una correspondencia de Méjico del 
I.1' de Junio, Santa Ana reunió el Consejo de 
Estado para exponerle la situación de la Repú
blica. En él presentó las tres cuestiones si
guientes:

¿Es tiempo ya de dar á la República un Es
tatuto, una ley orgánica ó una Constitución? 
¿Qué Autoridad, Asamblea ó corporación de
berá dar esta ley fundamental? ¿Cuál es la for
ma política que convendría adoptar?

La Asamblea votó por unanimidad la adop
ción de la primera cuestión. Sobre las otras 
dos, una comisión del Consejo declaró: 1.° que 
S. A. S. tenia suficientes poderes para hacer la 
Constitución: 2.° que para cooperar á una 
obra de tamaña importancia, S. A. S. podría 
agregarse dos ó tres personas por departamen

to, ó encargar al Consejo de Estado de este 
trabajo. Aun no se ha resuelto nada sobre la 
forma de la Carta

Un corresponsal del W eek ly -H era ld  de New- 
York da algunos pormenores acerca del reves 
que ha sufrido la expedición del Capitán W al- 
ker. Según ella , los filibusteros, después de 
haber escapado por medio de una ingeniosa 
estratagema á la vigilancia de las Autoridades 
de San Francisco, desembarcaron en número 
de 40 á 60 hombres el 14 de Junio en Realejo 
en Nicaragua. Alli se les agregaron \ 40 solda
dos indígenas mandados por el Coronel Félix 
Ramiry. Después la partida, conforme á las 
órdenes que le habia dado el General Castillon, 
se dirigió á Rivas para apoderarse del depar
tamento de que es capital esta ciudad. Sin em
bargo , las poblaciones les manifestaron poca 
simpatía.

El 28 de Junio tuvieron los insurgentes 
un encuentro con las tropas del Gobierno; los 
indígenas escaparon en seguida en la mayor 
confusión , dejando solo á Walker con su gen
te. A pesar de la tenaz defensa que hicieron, 
fueron dispersados , dejando en el campo 13 
entre muertos y heridos. Desde entonces no se 
ha vuelto ó saber de Walker; unos creen que 
quedó muerto , otros que logró escapar.

R U S IA .— San Petersburgo 2  de Agosto. — Trece Go
biernos de la parte occidental del Imperio han  dado sn 
contingente del duodécimo reclutam iento , sin que haya 
habido necesidad de sacar otro suplementario. El Gober
nador ha manifestado con este motivo su satisfacción á los 
Gobernadores de las provincias. El privilegio de no poder 
ser perseguidos en materia civil durante la g u e rra , que 
únicam ente comprendía á las personas pertenecientes á 
los ejércitos de m ar y tierra , se ha extendido á las m ili
cias del Imperio.

El 29 de Julio se ha dado un gran concierto en P e te r- 
hofi’á beneficio de los defensores de San Petersburgo y de 
las provincias del Báltico. Asistieron á él SS. MM., los 
Grandes Duques Nicolás y Miguel, el Príncipe de Prusia 
y la Princesa de los Paises-Bajos. (BoersenhaUe.)

P R U SIA . — Berlín 20  de Agosto. — Sigue corriendo el 
rum or de que el Príncipe de Prusia ha traído de San Pe
tersburgo comunicaciones políticas de im portancia. La 
verdad es que lia tenido una entrevista con el Rey en 
ErdmannsdoríT para darle cuenta de ellas, según se cree; 
pero cuanto se dice sobre su contenido es sumamente 
contradictorio

El Príncipe P ask iew 'tc li, Gobernador de Polonia, aca
ba de dar un decreto perm itiendo la libre exportación de 
granos de Polonia á Rusia , lo cual será de grande im por
cia para nuestro pais.

El Gobierno dinam arqués hace los mayores esfuerzos 
á fin de impedir que los demas Gobiernos obren de acuer
do en la cuestión de derechos sobre el paso del S u n d , y 
sobre todo procura calmar el descontento que ha produ
cido en Prusia la idea de los perjuicios que con este g ra -  
vámen va á sufrir el comercio del Báltico. Por otra parte 
parece que el Ministro danés B ang, que ha venido á Ber
lín con este objeto, ha conseguido con sus esfuerzos lo que 
se habia propuesto.

La prohibición del papel-moneda extranjero en Prusia, 
llegará á unos 16 millones de él.

Ayer lian llegado 32 oficiales rusos procedentes de 
Francia, donde estaban prisioneros. Están bajo el mando 
de oficiales superiores, y han sido recibidos en el desem
barcadero del camino de hierro por el Secretario de la le
gación rusa en Berlín : después han  ido á pasearse juntos 
por la ciudad para ver los objetos mas no tab les , y con 
esto han  excitado vivamente la pública curiosidad.

Mañana dará principio en Maguncia á sus deliberacio
nes la comisión de la navegación del Rhin. El Enviado 
de Prusia es Mr. Dellbruck , Consejero íntim o del Minis
tro de Comercio de esta nación: el encargo que trae es el 
de no om itir medio alguno para conseguir una  rebaja en 
la tarifa de los derechos de navegación de dicho rio ; y  el 
haberle elegido es una prueba de la grande im portancia 
que en su pais se da á este asunto.

Son num erosas las reclamaciones hechas contra los 
trenes últimamente establecidos entre Berlinfy Paris, por 
no detenerse ahora en diversos puntos, en donde ántes 
se detenían , y cuyos habitantes no conseguirán con sus 
quejas que el Gobierno modifique lo existente. (Corres
pondencia Havas.)

Hé aqui el artículo de la P rensa  de O riente 
á que nos hemos referido.

((Hallándonos en vísperas de una nueva tentativa con
tra Malakoíf, hemos creído que nuestros lectores leerán 
con gusto una noticia exacta y detallada de la posición res
pectiva de los ejércitos beligerantes delante de Sebastopol. 
Datos fidedignos debidos á personas competentes y cono
cimientos prácticos de las localidades en que tiene lugar 
la actual g u e rra , nos perm iten trazar un cuadro comple
to , y que es indispensable para la mejor apreciación de 
las operaciones que van á inaugararse nuevamente.

Las líneas de los aliados, que cada vez cercan mas 
completamente las fortificaciones de la p laza, se extienden 
en la actualidad desde la bahía de la Cuarentena hasta el 
fondo del puerto de Sebastopol, en la embocadura del 
Tchernaya. Esta inm ensa extensión de trabajos de un  des
arrollo central de mas de ocho kilómetros y total de mas 
de 70 , se divide en tres ataques enteram ente distintos , á 
los cuales denominaremos de la izquierda , del centro y de 
la derecha.

El de la izquierda, dirigido especialmente por los fran
ceses , comienza en el fuerte G enois, situado á orillas del 
m ar, y llega hasta el barranco llamado dedos ingleses. Alli 
están acumuladas obras inm ensas, la mayor parte de ellas 
construidas en el m ar , y que son por su ejecución ver
daderam ente admirables.

Las trincheras henchidas de baterías se extienden en 
paralela á las fortificaciones que defienden la ciudad pro
piam ente dicha de Sebastopol, agrupada en último term i
no al rededor de un  monte considerable, y alejada de las 
obras de defensa por un  espacio de terreno desigual de 
mas de una legua. Esto explica como, á pesar de la ex
trema violencia del fuego de los sitiadores*, hasta ahora no 
han  sufrido nada las casas y edificios públicos de la ciudad-

Las fortificaciones tan hábilmente dispuestas por el 
enem igo, y que han servido hasta aquí de muralla á los 
sitiados , se componen de cuatro principales fuertes ó bas
tiones, que son : el fuerte de la C uarentena, bañado por el 
m ar y unido al bastión llamado de la Cuarentena p o ru ñ a  
muralla de mas de medio kilómetro de extensión. Delante 
de esta muralla se hallan diversas baterías y reductos 
siendo los principales el fuerte Rojo y las baterías Negras’ 
sem icirculares, situadas sobre las rocas de la derecha de 
la bahía de la Cuarentena y de la izq u ie rd a , y de de
lante del bastión del mismo nombre.

Este mismo bastión está unido al Central por una  m u 
ralla, delante de la cual hay un profundo barranco que la 
separa del cementerio. El bastión Central no está unido al 
del Mástil por n inguna muralla ni aun por las obras. E l 
profundo y estrecho barranco que separa estos dos bas
tiones, está defendido p o ru ñ a  serie de baterías, cuyos 
fuegos cruzados bastan para inte*ceptar su en trada , por 
la que apenas pueden penetrar seis ú ocho hom bres de 
frente, y cuyos bordes son tan escarpados que es imposi
ble in tentar descender por ellos.

El bastión del Mástil se apoya en el barranco llamado 
de los ingleses; en este punto defienden su lado derecho 
muchas baterías sistemáticamente dispuestas que pueden 
al mismo tiempo prestar auxilio á las del Gran Rediente, 
atacado por los ingleses.

Contra es te vastísimo sistema de fortificaciones se d i
rige nuestro ataque de la izqu ierda , cuyos trabajos ver
daderam ente gigantescos, tanto por las dificultades del 
terreno en que se opera, como por su gran extensión, han  
llegado á aproximarse tanto á la p laza , que la distancia 
que les separa actualmente de las fortificaciones del ene
migo, varía de 50 á 120 metros.

Hay 56 baterías en las posiciones mas ventajosas de 
estas vastas obras. Todas están construidas con un  extre
mo cuidado y con las mejores condiciones de solidez, par
ticularm ente la batería núm . 28, que es la que está 
mas expuesta á los fuegos cruzados del frente izquierdo 
del bastión C en tra l, de las baterías de la muralla y del 
frente derecho del bastión de la Cuarentena. Está armada 
con 10 baterias de 34 morteros de 22. Los disparos no 
han cesado un  momento durante todo el fuego del sitia
dor , que roto el 9 de A b ril, se prolongó hasta fines del 
mismo mes.

El ataque del Centro, confiado á los ingleses, se ex
tiende desde la derecha de nuestro ataque de la izquierda, 
partiendo del barranco llamado de los ingleses, hasta el del 
Karabelnaya. Sus paralelas se desarrollan en frente de las 
fortificaciones del Gran Rediente que protegen el cuartel 
de m arina y los edificios del arsenal.

A pesar de todos sus esfuerzos , los ingleses han  avan
zado en sus trabajos con suma lentitud. En 9 de Abril rom
pieron el fuego desde su prim era paralela estando sus ba
terías en el mismo sitio que el 17 de O ctubre, alejadas 
por consiguiente de las fortificaciones que liabian de batir 
mas de 1,200 á 1,400 metros. El 6 de Junio fué cuando 
nuestros aliados adelantaron sus baterías hasta 700 metros 
del G ran Rediente.

Actualmente están estas baterías, en los puntos mas 
próximos, lo menos á 500 metros de las del enemigo, y sus 
trincheras y plaza de armas á 350. Este a taq u e , que desde 
el principio debia envolver toda la derecha y no limitarse 
al Rediente, ha avanzado con tal lentitud , que ha perm i
tido al enemigo construir las gigantescas fortificaciones 
conocidas con los nombres de Torre Malakoíf, Mamelón 
Verde y Obras Blancas y que se extienden desde el bar
ranco de Karabelnaia hasta la embocadura del T cher
naya .

En el mes de Febrero , reconociendo la insuficiencia 
de los medios de que podian disponer nuestros aliados, 
fuimos en su ayuda , tomando parte en este ataque y no 
dejándoles mas que la parte de frente al Gran Rediente, 
en la cual han  construido baterías, cuyo núm ero total de 
cañones asciende á 150. Los franceses se han ocupado ex
clusivam ente desde entonces de todo el resto del ataque 
al otro lado del barranco del Karabelnaia. Sus líneas, en un  
terreno desfavorable en extrem o, se han extendido en al
gunas semanas delante del reducto Victoria y del llamado 
de los ingleses, hasta 300 ó 400 metros del Mamelón Verde 
y de las Obras Blancas. Desgraciadamente ei 9 de Abril 
estos trabajos, aunque considerablemente avanzados, 
no tenían aun la solidez y el desarrollo necesario para obrar 
eficazmente contra el conjunto délas fortificaciones del ene
migo.

En aquella época teníamos 25 ó 26 baterías, cuyo n ú 
mero total de cañones no pasaba de 60, y  los rusos te
n ían  en cambio mas de 500; por m anera , que el resul
tado del fuego fué completamente esté ril, lo mismo en la 
derecha que en la izquierda. Nuestras baterías no fueron 
destruidas, gracias á su fuerza; pero no obtuvieron re 
sultado alguno, si se exceptúa el insignificante de que el 
Mamelón V erde, contra el cual se concentraban todos 
nuestros esfuerzos, suspendió el fuego durante algunas 
horas. El de la torre Malakoíf y el Gran Rediente, ataca
do por los ingleses, no cesó ni un  momento.

En la izquierda, merced sin duda á los enormes me
dios de artillería acum ulados, se consiguió algún resul
tado aparente. Se abrió una brecha en la m uralla, entre 
la puerta de la ciudad y el frente izquierdo del bastión 
Central. Este mismo bastión , asi como también los de la 
Cuarentena y del Mástil fueron desmantelados en todo su 
frente, y principalm ente en sus ángulos salientes. Sus 
cañoneras no podian sostener los cañones, pero detrás se 
hallaban otras baterías en buen estado y dispuestas á re
cibir nuestras columnas de ataque. Por consiguiente no 
se pudo dar el asalto. Nos apoderamos, sin embargo, de 
los bastiones Central y del Mástil, cuya posición no se 
pudo conservar por estar dominada por las enormes ba
terías del Gran Rediente y  de Malakoíf. Muy ta rd e , por 
desgracia, se supo que la verdadera clave de la defensa 
de Sebastopol consiste en el vasto sistema de fortificacio
nes sobre que se hallan las ru inas de la torre Malakoíf: 
hubo pues que suspender el fuego y volver á em prender 
inmensos trabajos en la derecha.

El cambio de General en Jefe contribuyó á que se ac
tivasen los trabajos, pero ya el enemigo habia construido 
tan enorme núm ero de obras de contra ap roche, que las 
dificultades eran  casi insuperables. No se podía avanzar á 
causa del fuego de las baterías construidas al otro lado del 
Tchernaya, y de las num erosas emboscadas establecidas 
delante de las líneas del enemigo. Fue pues necesario re 
cu rr ir  á un golpe de mano que tuvo un  éxito m aravi
lloso.

El 7 de Junio fueron tomados á la bayoneta en media 
hora el Mamelón Verde y las Obras Blancas. Desde enton
ces se simplificó , digámoslo a s i , la posición. Nos estable
cimos en las mismas obras del enemigo, y  empezamos á 
avanzar hácia las fortificaciones de Malakoíf, encerradas 
entre el barranco del Carenaje y el del Karabelnaia.

A causa de la dificultad del terreno y la proximidad 
de las obras ru s a s , nuestros trabajos avanzaban penosa y 
lentam ente : estábamos aun á 600 metros de la plaza, 
cuando la impaciencia por una parte , y el brillante éxito 
del golpe de mano del 7 de Junio por otra , determ inaron 
al ejército á in tentar el asalto sin reparar en que faltaban 
las condiciones prescritas. El éxito no satisfizo las espe
ranzas que se habían concebido. Tuvimos pues que con
tinuar los trabajos regulares de un  sitio.

Los rusos tienen aun todo el vasto sistema de fortifi
caciones que proteje la parte Sud de Sebastopol. Este sis
tem a, que empieza á la entrada del barranco del Care
naje, se prolonga hasta elMel Karabelnaia, y  se compone 
en la derecha de una batería sem icircular, á espaldas 
del m ar en la cuesta izquierda del barranco del Carenaje; 
de dos pequeñas baterías y  de otra sem icircular, igual
m ente á espaldas del m ar, armada por 30 cañones y flan
queada á derecha é izquierda por una fragata de vapor.

Esta batería está unida al frente derecho de la torre 
Malakoíf, de la cual se halla distante mas de 800 metros 
por un sistema de baterías ménos considerables. Al pie 
del ángulo del frente derecho de Malakoíf se hallan m u
chas baterías bajas , cuyo fuego fué tan  desastroso para 
nosotros los dias 7 y 18 de Junio.

La defensa del bastión de Malakoíf ha aumentado tam
bién prodigiosamente. Un vasto foso, defendido por un pa
rapeto en donde se hallan tres órdenes de cañones , sirve 
de prim era línea de defensa. En el in terior hay algunas 
plazas de armas defendidas por alojamientos á prueba de 
bom ba, en los que se hallan los tiradores. Estos aloja
mientos ofrecen un  espectáculo curiosísimo. Algunos son 
de mampostería cubiertos de gavionadas”; otros son sim 
ples agujeros hechos en el terreno y cubiertos por enor
mes troncos de árboles colocados unos encima de otros.

No es d ifíc il, p u e s , com prender la dificultad de hacer 
daño á semejantes reductos n i aun con proyectiles grue
sos. Diferentes vias abiertas conducen al segundo Re
diente defendido tam bién por un  foso y dos órdenes de 
cañones. Este segundo Rediente envuelve la parte culmi
nante en que ántes se elevaba la torre Malakoff, conver
tida hoy en un  monton de ru in a s ; pero por encima de 
estas ru in a s , los rusos han hecho una vasta batería de 
piezas de campaña que domina todas las plazas de armas 
y los caminos cub iertos, pudiendo arrojar sobre unas y 
otros metralla y bombas, como lo hicieron en 18 de Junio.

Tales eran en esta época las defensas interiores de Ma
lakoíf, y el enemigo no hab rá  después probablemente 
permanecido ocioso. En la parte ex terio r, á partir del

frente izquierdo del bastión de Malakoff se halla u n  siste
ma de fortificaciones, llamadas del Pequeño Rediente , el 
cual une á Malakoff con la Luneta , obra m uy considera
ble que domina el barranco del Karabelnaia.

Este es el sitio regular y  metódico de todo este con
jun to  de fortificaciones que nos ocupa ahora. Todos los 
esfuerzos de los aliados se concentran en aquel p u n to , 
pues ya se ha universalm ente reconocido que allí está l 
verdadera clave de la parte Sud de Sebastopol; tampoco se 
descuida nada para acum ular todos los medios de que 
pueden disponer franceses é ingleses.

El conjunto de nuestras trincheras y  parapetos ha ad
quirido ya u n  desarrollo extraordinario. Antes del 6 de 
Junio no habia en la derecha mas que 18 kilómetros, hoy 
hay mas de 35. El núm ero de sus baterías pasa de 40; al
gunas de ellas tienen un  arm amento verdaderamente for
midable , especialmente la batería acasamatada de la p a r
te derecha del barranco del Carenaje que está arm ada de 
piezas de m arina á la Paixhans , del mayor calibre, y  s ir
ve para alejar los buques del enemigo. Se espera mucho 
de la solidez de su construcción para resistir á las n u 
merosas baterías rusas que cada dia se ven construir en 
la parte Norte de Sebastopol, y que concentraron contra 
ella todo su fuego para destruirla. Acaban de establecerse 
otras muchas baterías de las que se esperan grandes re
sultados ; sin embargo , en vísperas de una nueva tenta
tiva contra Malakoíf, com prenderá el lector que escribi
mos con cierta reserva.

Nuestros aproches y las plazas de arm as desde donde 
deben lanzarse las columnas de asalto , están alejados de 
los ru so s , en frente de la Luneta y del pequeño Rediente 
de 180 á 200 m e tro s, del frente izquierdo del ángulo sa
liente y  del derecho de Malakoff de 60 á70; en fin, nues
tras últim as trincheras no están separadas de las obras 
que se extienden desde el ángulo del frente derecho de 
Malakoíf hasta el Carenaje mas que por una distancia de 
cerca de 80 metros.

A pesar de todas las probabilidades de é x ito , se proce
de con la mayor circunspección, p o rq u e , no hay que ha
cerse ilusiones, la posición del enemigo es extremada
mente sólida y está defendida por numerosos batallones 
que pueden ser renovados á cada momento.

Esto es lo que ha hecho reconocer por fin la necesi
dad de un  embestimiento completo, á fin de aislar la 
guarnición de la plaza ántes del asalto.

Asi es que no deberá extrañarse si en vez de atacar á 
Malakoíf se tomará el partido de ir  á batir al ejército de 
refresco. Esto dependerá de diversas circunstancias que 
pueden modificar la mas atinada resolución.

El caso es que los trabajos de sitio están completamen
te terminados. El cuerpo de ingenieros ha cumplido ad
m irablemente su m isión , y las crueles pérdidas que ha 
sufrido son el mejor testimonio de que los Oficiales de 
esta arm a h an  empleado su talento sin dejar por eso de 
exponer sus personas.

La artillería no tiene mas que in tentar u n  último es
fuerzo y la infantería hará lo demas.

MISCELANEA EXTRANJERA.

No hay conformidad de opiniones cuando se trata de 
investigar en las corrientes de agua del Asia-Menor los 
ríos y arroyos célebres de la antigiiedad. Reunimos á con
tinuación de una m anera compendiosa algunas noticias 
dadas por los trabajos de los sabios de mas estim a, y  los 
debidos especialmente á las profundas investigaciones 
hechas últim am ente en nom bre del Gobierno ruso por 
un  viajero cuyas obras hemos citado en algunas ocasiones; 
los manuscritos de Tchihatcheíf.

Las corrientes de agua del Asia-Menor desembocan en 
el m ar Negro ó en el de M árm ara, en el Archipiélago y 
en el Mediterráneo. Indicaremos desde luego los rios p r in 
cipales de las costas meridionales del m ar Negro.

Saliendo del Bosforo hácia el Este , se encuentra suce
sivamente el Rhéba de los an tiguos; hoy es el rio de Ri
vas, que tiene 26 kilómetros de extensión. No nos ocu
paremos detalladamente de las corrientes de agua que no 
han sido célebres en la antigüedad. En la Sakaria , rio 
poco navegable que se une por la izquierda al Poursak, 
de casi 100 kilómetros de longitud , está el Thimbres, de 
Strabon , después de Bedrétchai, que es el Gallas. Según 
el geógrafo P lu tarco , la Sakaria misma se llamaba X era -  
bates, después Sagaris. Homero la llama Sagarias (Iliada, 
canto I I I , V. 18), y  Ptolomeo Sagaron. Los latinos la de
nominaban Sagaris ó Sagarius. Los demas Sagarios ó Sag- 
garis. Pero los antiguos han  descrito tan  mal este rio, que 
apenas se le reconocía con exactitud.

Después del Sakaria viene el M ilan-son, antiguam en
te H ippius, pequeño torrente que salta con fuerza y re
corre unos 50 kilóm etros; después el A rslanirm ak, que 
es sin duda el Lycus de Plinio y de A rriano; después los 
arroyos Iksina-son y T chu ruk -son , que parecen ser el 
Oximasi el Callichorus. Es muy curioso aqui el ver cómo 
estos nombres griegos han  sido corrompidos por los 
turcos.

Hay que atravesar algunos rios bastante grandes. El 
Filias-tch, ¿era  el Parthenios de Strabon, el Billeus ó'BU- 
lis de Constantino Por Pirogénela? El Parthenios se encuen
tra con facilidad en el Bartan. El Kisil-irmak es un  verda
dero rio que tiene mas de 90 kilómetros de cu rso , y  es el 
Ilalys. El Kara-son , que no puede ser mas que el Mélas, 
es u n  afluente considerable del Kizil-irmak. El rio Halys 
está perfectamente descrito por los antiguos. Después de 
él se encuentra el Y échil-irm ak, cuyo nom bre no tiene 
relación con el de Iris que tenia en otro tiempo. Sus 
afluentes el Lycus y el Scylax son probablemente el Guer- 
m eli-tchai y  el T ch é te rlu -irm ak , ó el*Tchékeren-son. 
Mas adelante el Termé-tchai parece ser el Thermodon, a n 
tiguamente llamado Crystallus á causa de su gran frescu
ra. Reconócese en seguida el Beris en el Melitch en ei Me- 
litch -tch a i, el Thoaris en el T uré-tchai, el Phigamus en 
el Djévis-deré , y el Polemonium en el Puléoman.

Al costado de la embocadura de esta última corriente 
de agua, se eleva sobre el cabo de Ounié un  castillo ar
mado en el siglo último por Suleiman-Bajá. Este pintores- 
resco edificio domina los rios que desembocan en el cabo * 
Jason , y que , cual últimos confines del tiempo heroico 
de la historia griega, han visto llevar á cabo las prim e
ras hazañas de los navegantes de la llellade. (Moniteur.)

—Sabemos con la mayor satisfacción, y de este senti
miento participará el público, que por fin la adm inistra
ción de justicia de Bruselas se ocupa de una  m anera for
mal y enérgica en extirpar la lepra de la usura que hace 
tiempo parece haber gozado im punem ente del privilegio 
de acarrear la ru ina á un  gran  núm ero de jóvenes y co
m erciantes , y ha llevado el desorden al seno de las hon
radas familias. Esperamos que la justicia pondrá término 
á estos indignos agios que se ejercen en grande escala, y 
que el núm ero mayor de casos revisten de cierto carác
ter á la estafa ó el abuso de confianza. ( Independence 
Belge.)

—La Victoria regia del ja rd ín  Real de zoología de B ru
selas, cuya prim era flor se ha abierto el domingo último, 
será de nuevo el objeto de la admiración de los curiosos 
el domingo próximo. Una segunda flor debe ap arecer, y 
un  tercer boton, que salió ya á la superficie del agua, 
prueban que la florescencia de esta gigantesca nénufar 
continuará hasta concluirse la estación.

Esta planta notable está actualmente en toda su  loza
nía. Sus últim as hojas tienen seis metros de circunferen
cia. (Id.)

—En uno de los registros de los archivos de Tolon se 
lee esta curiosa nota, que después de 132 años de in ter
valo vuelve á tener una aplicación rigorosa en la actua
lidad.

«No se ha querido dejar de notar aqui el artículo de los 
tontillos en el uso de los vestidos de las mujeres. Se h a 
bían introducido de un tamaño regular hace algunos 
años; pero en la actualidad los tontillos se han  conver
tido en cestones por su magnitud , que aum enta todos los 
dias, y creo que será necesario agrandar las puertas para 
que las mujeres puedan pasar.» (Livre veri, á lannée 1723.)

VARIEDADES.

MARINA DE GUERRA RUSA.
«Ciertamente que la m arina de guerra rusa no guarda 

proporción con el ejército de aquel gigantesco imperio; 
pero no es menos cierto que comienza á rivalizar con las 
otras grandes Potencias de Europa. Ménos de 130 años 
han mediado en tre  el dia en que Pedro ei Grande se 
apoderó de A zow , y aquel en que las aguas de N avari- 
no prasenciaron la destrucion de la escuadra T urco- 
Egipcia (1).»

1) En 1827.



¡ Singular co n traste! Lps ínisuiós que ahora son pala
dines de la independencia del decrépito im perio de la 
M edia-luna, contribuyeron entónces á arrebatarle uno de 
sus mejores florones. Creyeron servir al genio de la li
bertad devolviendo su independencia á los descendien
tes de los héroes de Salamina y de Marathón , y solo con
siguieron avivar las ambiciosas m iras de los Czares hácia 
la parte de Oriente. ¿Será que los campos de Crimea es
tán llamados á presenciar la expiación de sem ejante aber
ración política ?

Perdonen nuestros lectores esta d igresión , y  volvamos 
a la traducción del bosquejo.

«Ese mencionado espacio de tiem po, por corto que 
parezca para el objeto de que se trata , ha bastado á dos 
Monarcas de la Rusia para poner su arm ada en el respe
table estado en que hoy se encuentra. Difícil es concebir 
cómo estos dos hom bres han  podido llevar su perseve
rancia al extremo de conseguir que un  pueblo tan conti
nental por esencia haya vencido la repugnancia que le 
inspira un  elemento á que lia permanecido extraño desde 
tiempo inm em orial. En efecto, desde el momento en que 
los rus s, en estado bárbaro a u n , osaron surcar el Océa
no , hollaron sus mas inveteradas preocupaciones y  re 
nun ciaron  á sus mas caros objetos para en tra r en una 
carrera , cuya novedad y peligro necesariam ente hub ie
ran  de inspirarle horror.

Esas precauciones no obstante h an  sido vencidas, y 
la Rusia posee actualm ente una raza de robustos m arine
ros bien versados en todo lo que su oficio req u ie re , y que 
con su bravura han  m antenido en su debida altura el ho
nor de su pabellón.

Puede fijarse el principio de la historia de la m arina de guerra rusa en el reinado de Alejo Mikhailovith -'-I). Ha
remos una reseña del reglamento que Pedro I dió á su es
cuadra en 1720, y con ell$ tendremos, aunque sucinto, un  
resum en verídico de la enunciada historia. Es m uy notable 
aquel documento (probablemente redactado por el mismo 
M onarca), porque contiene una descripción del estado en 
que encontró la m arina á su advenim iento al T ro n o , y 
de lo que habia hecho para levantarla de la completa n u 
lidad á que se hallaba reducida. No parece que daba gran 
im portancia á las empresas m arítim as llevadas á cabo por 
los inmediatos sucesores de Rusia. Considera las 15,000 
embarcaciones que Igor condujo ante Constantinopla co
mo un vasto conjunto de canoas; pero ai mismo tiempo 
deplora que este estreno, por débiles que fuesen los m e
dios conque se contó para em prenderlo, no produjesen re
sultados mas im portantes; lo cual fué debido al descubri
m iento que del imperio hizo Vlachmiro el Grande.

«Desde aquel período, hasta el reinado de Ivan IV Vas- silievich , para nada suena la m arina rusa. Aquel ilustra
do Príncipe en 1581 invitó á varios constructores nava
les holandeses para que se estableciesen en Arkhangel, 
único puerto con que en aquellos tiempos contaba la 
Rusia. Los Tártaros de la Crimea dom inaban el litoral del 
m ar Negro, al mismo tiempo que los suecos eran  dueños 
de las bocas del Newa y del Narowa. E n una  palabra, los 
rusos solo poseían el m ar Caspio y el m ar Blanco, los 
cuales están cubiertos de hielo duran te nueve meses del año.

«Alejo fué el prim ero de los autócratas que se hizo 
cargo de la im portancia de una m arina de guerra ; y  al 
mismo tiempo que formó un arsenal en el rio Oka (2), 
á corta distancia de Moscow, admitió en su servicio al 
holandés David Buller, quien le construyó u n  buque de 
guerra  y una pequeña fuerza sutil. Esta escuadrilla bajó 
por el Volga y entró en el m ar Caspio; pero muy poco 
después fué casi toda ella destruida por la rebelión de 
Stianca-Basene, que estalló en aquel entónces en  aquellas 
costas. Perecieron todos los tripulantes , excepto el c iru 
jano y un  holandés llamado Karsteen B randt, quien esta
ba llamado, andando tiem po, á secundar al hijo de Alejo 
en sus grandes trabajos para la creación de una marina. 
Cuando estuvo aquel Príncipe en Yzmailof, y al recorrer 
varios edificios que contenían varios objetos curiosos re 
unidos por su abuelo Nikita Yranovitch Rom anof, descu
brió en un  desvan una pequeña balandra construida por 
orden de su padre. Admirado de su figura y construcción, 
preguntóle á su tutor Z im m eram um , de Strasburgo, si 
seria aun  posible hacer uso de ella. Comisionó el tutor á 
Brandt para que la carenase, mostrándose el joven P rín 
cipe muy im paciente de probar el pequeño buque.

«Poco después, y por orden suya, construyó el mismo 
Brandt dos pequeñas fragatas y tres yachts, con cuyos 
buques reapareció el joven Czar en Arkhangel (3); desde 
cuyo p u e rto , con grande a legría , entró por prim era vez 
en alta mar. Sus guerras con los turcos le inspiraron el 
proyecto de levantar un  arsenal sobre el Yoroneja (4), y 
en el año 1696 se botaron al agua sobre este rio 2 b u ques, 2 galeotas, 23 galeras y 4 brulotes. Esta escuadra 
contribuyó poderosamente á la toma de Azow (o) que 
abrió al Czar la navegación del m ar de este nom bre ; y con 
este objeto estableció el puerto de Taganrog (6;.

»Este fué el origen de la m arina de guerra rusa que, 
aunque pequeño, aum entó el entusiasm o de aquel gran 
Monarca, cuya vida se refleja, hasta muchos tiempos, en 
el imperio moscovita. Con objeto de que sus compatriotas 
pudiesen enseñar un  arte que hasta entónces habia él 
cultivado con la asistencia de ex tran je ro s , envió á Holan
da varios jóvenes de la aristocracia rusa para que estu
diasen la construcción naval y la navegación. El mismo 
Czar se presentó en aquel pais m arítim o , y  es histórico 
que Pedro el G rande, bajo el pseudónimo de Mikhuilof, 
trabajó de carpintero en el astillero de Serdam. En 1698 
llegó al puerto de Arkhangel un  navio de línea del porte 
de 60 cañones , cuya construcción habia sido presenciada 
por el Czar. Este fué el prim er navio que tuvo la Rusia. 
E n 1718 contaba ya 23 buques de esta clase, 3 fragatas 
y un  gran núm ero de buques pequeños, todos en buen 
estado para desem peñar servicio , subiendo á mas de 8,000 
hom bres, inclusos los Oficiales, en su mayor pai te ex tran 
jeros, los que tripulaban esta flota. En 1728 celebró Pe
dro ei Grande una fiesta en Kronstad digna de formar era 
en la historia de Rusia. El objeto de ella fué m ostrar ei 
Czar á su m arina de guerra reunida en aquel puerto la 
pequeña embarcación que tan  poderosamente habia obra
do en su juvenil imaginación. El mismo Pedro el Grande 
iba gobernando en ella, y eran sus rem eros el Príncipe 
MenchtchikoíT, y los Almirantes Sievers, G o rd on , S im a- 
rene  y^Sanders. El Director general de artillería servia el 
pequeño cañón que m ontaba la embarcación. Al pasar 
esta por delante de toda la escuadra rusa formada en lí
nea de batalla, todos los buques de ella completamente 
engalanados, arriaban sus pabellones y saludaban á la 
voz y ai cañón, term inando esta solemnidad con un  ex - 
pléndido banquete. La mencionada em barcación, conocida 
en Rusia por el nom bre de Abuela ele la m arina , se ve 
aun en la fortaleza que está frente á la catedral de San 
Pedro y San Pablo de San Pertersburgo.

»Según cálculos parece que Pedro I construyó d u ran 
te su reinado 112 navios de línea ó fragatas; que compró 
20, y que capturó á sus enemigos un  navio de línea, seis 
fragatas , seis galeras , cuatro yatchs y 65 embarcaciones 
mas pequeñas. Por sus propias manos revisó los regla
m entos de la m arina de guerra , y él fue fundador de los 
magníficos puertos de San Petersburgo y Kronstadt (7 ). 
Sus dos sucesores en el Trono, Ana Ivanorna é Isabel Pe- 
trovna, no se cuidaron de la m arina rusa.

»A Catalina II la Grande estaba reservado aum entarla, 
aunque con demasiada rap idez , á un  grado prodigioso de 
fuerza. A ello la im pulsaron las constantes guerras que 
tuvo , ya con los turcos, ó con los suecos. Mantuvo arm a
dos en el Báltico 100 buques, en tre ellos 50 navios de línea y 22 fragatas. Al mismo tiempo contaba en el Mar 
Negro con 30 navios de línea ó fragatas, y mas de 60 b u 
ques de m enor porte. En el mar Caspio tenia 3 fragatas, 2 
bom bardas, 3 bergantines y varios trasportes. Llegaban 
á mil los cascos que componían su flota de fuerzas sutiles, 
en tre  ellos 200 lanchas cañoneras de gran porte. Tan in 
mensa fuerza n a v a l, así como la victoria que con ella a l-

(1) Este Czar de Moscovia sucedió en el Trono á su 
padre Miguel (1645). Guerras intestinas y extranjeras tra
bajaron su reinado. Domó á los cosacos que se subleva
ron ; combatió con ventaja á los polacos, pero fué batido 
por los suecos. Socorrió á Juan Sobieskí en la jornada de 
Chokzim (1673), y no pudo lograr ocupar el Trono de 
Polonia. Murió en 1676. (Nota del traductor./

¡2) El rio Oka tiene su origen en el Gobierno de Orel; 
y  en su curso de 1,300 kilómetros, ó sean próxim am ente 
133 y¿ leguas españolas de 20,000 pies , recorre los Go
biernos de Foula, Kalonga, Riazan , T am bor, Yiadim ir y 
Nijnei-Nobogorod, en el cual se une con el Volga. No se 
debe confundir con otro rio del mismo nom bre en la Ru
sia de Asia. (Nota del traductor.)

(3) El texto ingles fija este hecho en el año 1649 ; pero 
indudablem ente es una equivocación , porque Pedro el 
Grande nació en 1672 , y sucedió en la Corona á su her
m ano Fedor III en 1682.

(4) Yoroneja-Rio tributario  del Don : nace en el Go
bierno de T am bo r, y pasa por Yoroneja , en cuyo paraje 
tiene fondo suficiente para buques de 80 toneladas. Én 
•1697 fué cuando Pedro el Grande estableció el arsenal en 
esta c iu d ad , el cual fué destruido por los incendios de 
1703, 1748 y 1773.

¡o) Esta conquista tuvo lugar en 1696. En 1711 fué 
devuelta á los turcos, y estos la cedieron á Rusia en 1774.

(6) EJ puerto de Taganrog, situado en el m ar de Azow, 
es donde la Rusia se provee de los principales efectos pa
ra su m arina de guerra. Pedro el Grande fundó esta c iu
dad en 1706. Por el tratado del P ru th  fué demolida en 
1711 , y volvieron á reedificarla los rusos en 1769, re inando Catalina II. El Emperador Alejandro I m urió en 
esta d ud ad  el año 1825. (Notas del traductor.)

(7) Kronstadt fué fundada por Pedro el Grande el año 
1710, y puede decirse que es el gran baluarte de la capital de Rusia.

canzó el conde de Orloíf sobre la escuadra turca en Tch.és- 
m é, llenaron de adm iración la Europa^ 1). Frutos de esta 
victoria fueron la paz de Kontchour-K ainardjo, y la libre 
navegación del m ar Negro. Posteriorm ente cayeron en 
manos de los rusos las plazas de Olchakof v K inbourn; y 
la conquista de la Crimea los hizo dueños de toda la cos
ta norte del m ar Negro. Perdieron su im portancia Tagan
rog y Cofia una vez fundados K herson , Odessa y Sebas
topo l, llegando á ser esta últim a plaza la principal esta
ción naval de la Rusia en aquellas aguas.

Alejandro I ordenó y  regularizó bajo mejor pie los 
asuntos navales de su im perio ; y obrando con sabiduría, 
estableció debida proporción en tre el núm ero de sus b u 
ques y los de sus vecinos. Aquel Monarca hizo los mayo
res esfuerzos para conservar lo mejor posible la escuadra 
del m ar N egro, seguram ente con la m ira de alcanzar al
gún dia el predilecto objeto de la política moscovita; la con
quista de Constantinopla. En el presente reinado ha reci
bido nuevo impulso la m arina de guerra (2).

»Esta, según la últim a noticia oficial dada por ei Mi
nistro de ella , se compone de 32 navios de lín e a , 2o fra
gatas , 20 corbetas ó b e rgan tin es , 6 balandras , 81 buques 
menores de distintas clases y 121 lan chas cañoneras (3).

»Un navio de línea y varias fragatas form an la Escua
dra de la Guardia , la cual en tiempo de g u e rra , se tr i
pula con el regim iento de m arineros de la Guardia.

»E1 prim er rango de la m arina rusa es el de gran  Al
m irante, empleo que generalm ente se confiere á un miem
bro de la familia imperial. Siguen por su orden los Almi
ran tes, Y ice-alm irantes y C ontra-alm iran tes, eq u ipara
dos con los Generales, Tenientes Generales y M ayeres 
Generales del ejército Los navios y las fragatas de gran 
porte son mandados por Capitanes de prim era clase, cu 
yo rango equivale al de C oroneles; asi como los Capita
nes de segunda clase están asimilados con los Tenientes 
Coroneles, y los Capitanes-teniente (Tenientes de navio) 
con los Mayores del ejército. A los Oficiales de la arm ada 
lo mismo que á los del ejército se les asigna sirv ientes 
con proporción á su graduación El alistam iento naval se 
practica lo mismo que el del ejército, y consiste en un 
m arinero por cada 500 habitantes del imperio. Los que se 
reclutan en las provincias del litoral del Báltico son gene
ralm ente los mejores.

«Rara vez exceden de 25.000,000 de rublos (4) los 
gastos anuales que exije el sostenimiento de la m arina de 
guerra rusa. La paga de sus oficiales es tan sum am ente 
co rta , que el Gobierno les concede una buena gratifica - 
cion para gastos de mesa. Consiste en unos 23 rs. la paga 
del m a rin e ro , y su ración es bien económica. Cuando 
está em barcado, recibe todos los dias libra y  media de 
galleta y un vaso de brandy. Ademas recibe duran te el 
mes catorce libras de carne de vaca salada , cinco libras de 
m anteca, tres libras de guisan tes, doce libras de harina 
de avena, y libra y media de sal. Su acostum brada bebi
da es un licor ferm entado llamado quass.

«La disciplina de la m arina rusa es extrem adam ente 
severa. Todas las dotaciones están organizadas como el 
ejército y  bien instruida en las evoluciones de infantería; 
asi que cuando un buque de guerra rusa regresa á su 
pais después de una estación en el extranjero , no se li
cencia su dotación , sino que presta servicio en los arse
nales como infantería de m arina. Generalm ente los Ofi
ciales son mas científicos que prácticos, si bien debemos 
reconocer que algunos de los buques de la escuadra del 
Conde de Heyden, en el M editerráneo, son tan bien ma
nejados como los nuestros. Dos A lm irantes, uno dé los 
cuales reside en San Petersburgo y otro en Nikohier, di
rigen las operaciones de las escuadras que se hallan en el 
Báltico y en el mar Negro. Los principales arsenales son 
O khfa, K ronstadt, Kerson (5), Arkhangel y Yoroneja. 
Cuenta la Rusia con 11 hospitales y lazaretos para los in 
válidos. Hay en San Petersburgo un colegio naval para la 
m arina de guerra , y otro en Kronstadt para la mercante. 
Otros dos establecimientos de esta clase deben fundarse 
en Nicolaer, asi como tam bién una escuela de arquitectu
ra naval y de navegación. Contándose ademas en varios 
puntos del Im perio, institutos en que reciben educación 
los hijos do los m arineros.

«El departamento mas im portante de la m arina en 
Rusia es Kronstad , en cuyo puerto m ilitar pueden estar 
fondeados hasta 25 navios de línea. La rada es bastante 
espaciosa, pero está desabrigada á los vientos del Oeste, 
tan peligrosos en aquellas latitudes. El canal tiene muchos 
bajos y las fortificaciones son m uy defectuosas (6). La boca 
del puerto es tan estrecha, que no es posible la salida á 
la vela con los vientos de afuera ; y sus aguas, m uy des
cargadas de la parte salina , perjudican sobrem anere los 
fondos de los buques. A todos estos inconvenientes se 
agrega que el golfo de Filandia perm anece cubierto de hielo la mitad del año.

«El puerto de R evel, nuevam ente construido en 1820, 
tiene mas braceaje que K ronstad t, y el agua es mas sali
na , pero su recalada no es buena.

«Balhiskoi, antes R ogerreck, tam bién en el 'Gobierno 
de Esthom ia, es u n  puerto en extremo espacioso; pero 
tiene poco fondo para buques grandes. Catalina II conci
bió el proyecto de establecer en este puerto el departa
mento naval de su imperio en el Báltico; mas los obstá
culos insuperables que para llevar á cabo este plan se 
presentaron , la obligaron á desistir de su intento.

«En el Mar Blanco se encuentra el puerto de A rkhan
gel , bastante seguro y cómodo , en una bahía cerca de la 
boca del Dtvvina (7). Para ir zafos del banco de arena 
que hay en la e n tra d a , es preciso atracarse á la costa, 
que es limpia. Este puerto perm anece cerrado por los hie
los cerca de ocho meses del año; pero contiene u n  arse
nal bastante extenso.

«El principal puerto del m ar Negro es Sebastopol, si
tuado en la parte m eridional de la provincia llamada 
Crimea. Es una pequeña bahía que tiene cinco rerstas 
(cerca do tres millas inglesas geográficas) de largo. La e n 
trada está defendida por algunas rocas ; pero el puerto tie
ne fondo suficiente para los buques de mayor calado, y 
presta completo abrigo para las tempestades de aquel mar. 
En la actualidad Sebastopol y la contigua bahía de Aktiar, 
son el centro de las fuerzas navales rusas en aquellas 
ag u as; pero se halla situado á inm ensa distancia de los 
bosques del imperio que proveen maderas de construc
ción ( 8), y ademas es tal el daño que el terreno navalis 
causa en los buques , que es necesario carenar estos cada 
dos años. De este inconveniente se halla exento Odessa, 
pero su puerto está á descubierto para los temorales del 
Sud O este, y por consiguiente es arriesgado estar allí fon
deado cuando reinan los vientos de aquella parte.

«El puerto de Kherson , el prim ero que la Rusia po
seyó en aquellos m a re s , ha sido abandonado. El de Niko- 
laer , situado en la boca del Igoul, sirve de estación á la 
flotilla de fuerzas sutiles, y es tam bién residencia del al
mirantazgo que dirige todas las operaciones de la m arina 
de guerra del m ar Neg< o. Los puertes de Kzolof y Derch, 
prestan m uy buen abrigo y segurísimo invernadero á los 
buques que navegan sobre aquel mar.

«La costa oriental del m ar Caspio presenta muchos 
puertos cóm odos, que hasta ahora son poco frecuenta
dos La flotilla que en este m ar sostiene la Rusia, está es

(1) Tuvo lugar este combate tan desastroso para la 
Turquía el 7 de Julio de 1769; en el pequeño puerto de 
Tchesmé, situado en la Anatolia (Turquía de Asia) frente á 
la isla de Chio, y en el fondo de la bahía de su mismo 
nombre. La escuadra rusa habia sido enviada del Báltico, 
por Catalina I I , y en In g la te rra , no solo se proveyó de 
m arinería y Oficiales, sí que también tomó á su bordo el 
Ahnirímte E lphinstone, á quien dicen fué debida princi
palmente la victoria. H en ce in -P achá, que era el Jefe de 
la tu rc a , desplegó en esta ocasión gran valor; pero no 
pudo evitar su total destrucc ión , debida en gran parte á 
la mala posición que ocupaban sus buques en un  fondea
dero muy estrecho. Los rusos no supieron aprovecharse 
de su v ic to ria , pues pudieron pasar los Dardanelos , que 
carecían de defensa, y presentarse delante de Constanti
nopla como se lo aconsejaba el Almirante Elphinstone.

Cuando el embajador francés anunció á los Ministros 
turcos los planes de la Rusia , respondiéronle con la mas 
grosera incredulidad : «Hacednos ver , decían r ie n d o , de 
qué modo pueden venir navios de San Petersburgo á Cons
tantinopla.))(2) Debe tenerse presente que este bosquejo habia s i
do insertado ya en el Nauticol Magazine el año 1832; y 
que ahora lo reproduce por las circunstancias actuales.

(3) Téngase presente la nota anterior. [Notas del tra
ductor.)

(4) Cada rublo equivale con corta diferencia á 15 rs. de 
nuestra  moneda.

(o) Este arsenal no tiene im portancia desde que se ha 
establecido el de Sebastopol. (Notas del traductor.)

(6) No es esta la opinión de los Almirantes é Ingenie
ros que las han reconocido últimamente. También es dis
tinta la apreciación que de ellas hizo el Journal des Debats 
en uno de sus núm eros del último año. (Nota del tra
ductor.)

(7) Arkhangel toma el nom bre de su patrono San Mi
guel; fué ciudad anseática en la edad m edia, y la prim er 
plaza m arítim a comercial que poseyeron los rusos antes 
de la fundación de San Petersburgo.

Diwina ó D w in a , rio que trae su origen de la reunión 
de los llamados Soukhona y Joug en O ustiong-Y ellk i, y 
que en su curso de 111 leguas (próxim amente) españolas 
de 20,000 pies, recibe tributo del Y ictchegda, del Yagá, 
del Jahitsa y del P inega, desembocando en el m ar Blanco, 
cerca de Arkhangel. Este rio no debe confundirse con otro 
del mismo nom bre que hay en Rusia.(8) Esto no es completamente exacto, porque el ̂ arse
nal de Sebastopol, tanto de maderas como de cáñamo, 
h ierro  y  alquitrán se surte perfectamente en Taganrog, 
merced al canal que une el Don al Yolga. (Notas del tra
ductor.)

tacionada ón Arkhangel á orillas del volga (1), y distante 
30 verstas (17% millas inglesas geográficas) de la boca de 
este rio.

«Los buques grandes tienen que fondear fuera de ella 
por no tener suficiente fondo.

«Otros dos puertos posee Rusia en la costa oriental de 
A sia , Petropavlofsk y Okhotsk (2). El prim ero está situado 
en el m ar de Kamstchaka y dista 12,337 verstas (unas 
7,197 millas geográficas inglesas) de San Petersburgo. Sus 
aguas están sobrecargadas de partes salinas y las mareas 
son m uy vivas. Okhotsk se halla colocado en el m ar de 
este n o m b re , y dista de San Petersburgo 9,693 verstas 
(mas 5,655 millas geográficas inglesas). Este puerto es 
frecuentado por los buques rusos que van á Kamstchaka 
y America (3).

«Tal es el presente estado (1832) del poder naval de un  
im perio , cuyos gigantescos recursos m ilitares, unidos ála 
ambiciosa rapacidad (grasping ambition) de su Gobierno, 
le han proporcionado desde la memorable campaña de 
1812 , tan marcada preponderancia en el sistema político 
del continente europeo. Sin embargo , m iéntras que la 
Rusia no traspase los límites en que se encuentra actual
m ente , existen obstáculos físicos que le impiden llegar á 
ser gran  potencia m arítim a. Pero en el momento en que 
pudiese realizar los gigantestos deseos de Catalina I I , y 
ondeasen sobre los muros de Stambul las águilas rusas, 
los recursos navales de este imperio se desarrollarían po
derosam ente , y vanos serian los combinados esfuerzos 
de la Europa para contrarestarla. Libre de toda demos
tración hostil en su extenso lag o , el Euxino , podría la 
Rusia formar y organizar completamente y con todo des
ahogo una flota , que entrando en el M editarráneo, arro
llarla como un torren te  todo lo que á su paso encontrase.

Puerto de Alfaques y Junio 30 de 1855.— Miguel Lobo.»
(Crónica naval.) *

DESTINO DE LAS MUJERES EGIPCIAS Y SUS OCUPACIONES EN 
LOS SERRALLOS.— CEREMONIA DE SU CASAMIENTO.

La suerte de las m ujeres egipcias lio es tan feliz como 
la de los hom bres; condenadas á la esclavitud no tienen 
n inguna influencia en los negocios públicos ; su imperio 
se limita al in terior de las paredes del harem. Confinadas 
en el seno de sus fam ilias, no se extiende el círculo de su 
vida á otra cosa mas que á las ocupaciones domésticas, 
siendo la educación de sus hijos su prim er deber : su mas 
ardiente deseo es tener muchos, porque la fecundidad es 
la que las da alguna consideración pú b lica , y con la que 
consiguen que las quieran sus esposos. Hasta las mujeres 
mas pobres piden al cielo una numerosa posteridad, y no 
tendrían  consuelo si la adopción no les indem nizase de lo 
poco que las favorece la naturaleza. Según la ley del Pro
feta , todas las m ujeres deben criar por sí mismas sus hi
jos. Cuando las circunstancias les obligan á buscar una 
nodriza, no se la m ira como una ex trañ a , sino que se 
hace miem bro de la familia , y pasa sus días en tre los h i
jos que ha criado.

El harem  es la cuna y la escuela de la infancia. Cuan
do nace un  n iño, se le deja tendido en una estera , ex
puesto al aire puro en una vasta habitación , donde res
pira librem ente y extiende á su gusto sus delicados m iem 
bros. Báñasele todos los d ia s , y edúcasele á la vista de su 
m adre , con lo que se desarrolla m uy pronto. Yerdad es 
que adquiere pocos conocim ientos, limitándose su edu
cación por lo com ún á saber leer y escribir; pero en cam 
bio goza de la mas completa salud.

Lo que queda mas profundamente grabado en su co
razón es el temor de la Divinidad , el respeto á la vejez, 
la piedad filial y el amor á la hospitalidad.

Las niñas son educadas del mismo modo: hasta la edad 
de seis años se las deja desnudas ó sim plem ente cubiertas 
con una camisa. El traje que llevan lo restante de su vida 
perm ite que el cuerpo adquiera su verdadera estructura. 
Es muy raro en Egipto encontrar niños raquíticos ó per
sonas contrahechas, y en ninguna parte desplegan las mu
jeres todos los encantos de su sexo como en Ol iente.

No solo se ocupan las mujeres de la educación de 
sus hijos, sino que les están cometidos todos los cuidados 
dom ésticos5, sin que crean envilecerse por componer 
por sí mismas su alimento y el de sus maridos. Someti
das á la costum bre, cuyas inmutables leyes gobiernan el 
O riente, no participan de la sociedad de los hom bres ni 
aun para comer. Guando alguna persona de su posición 
quiere comer con alguna de sus. m ujeres, hace que la 
adviertan de ello con an tic ipac ión : en su consecuencia 
dispone su habitación; la perfuma con preciosas esencias; 
prepara los mas delicados m anjares, y recibe á su señor 
con las atenciones y el respeto mas exquisito. Las mujeres 
del pueblo permanecen de pié ó sentadas en un rincón en 
tanto que comen sus m aridos; muchas veces les presentan 
lo necesario para lavarse, y les sirven á la mesa.

Los cuidados domésticos dejan á las egipcias algunos 
ratos desocupados, que emplean en bordar y en hilar en 
tre sus esclavas. El trabajo tiene sus interm edios, y la 
alegría no está desterrada del interior del harem ; las "no
drizas cuentan historietas ó cantan aires tiernos ó ale
gres que las esclavas acompañan con panderas ó con cas
tañuelas. Las almés ó bailarinas y cantarínas públicas 
suelen ir  á alegrar la escena con sus bailes y con sus a r
moniosos acentos. Después se sirven un  refresco, en el 
que se prodigan los perfumes y las h utas mas exquisitas. 
Las egipcias no viven absolutamente prisioneras; todas las 
semanas van una ó dos veces al baño ó á visitar á sus 
amigos ó sus p a rien tes , tratándose de una manera afec
tuosa en sus visitas. Las esclavas sirven el c a fé , el sor
bete, las confituras y las frutas ; la hija de la casa presenta 
un  aguam anil lleno de agua de rosa para la que quiera 
lavarse; y el á !oe que se quema en un pebetero perfuma 
la habitación. Después del refresco bailan las esclavas al 
son de los cím balos, tomando muchas veces parte sus 
amas en sus juegos.

Todo el tiempo que está lina extraña en el harem  , está 
prohibido al marido acercarse á é l : es el asilo de la hos
pitalidad, y no podria violarle sin ocasionar funestas con
secuencias. Las m ujeres turcas van también con sus eu
nucos á pasear por ei rio. Sus barcas conocidas por las 
celosías, por las músicas que Las acom pañan, tienen m uy 
bonitos departam entos lujosamente adornados. Cuando 
no pueden salir , tratan  por todos los medios posibles de 
alegrar su prisión : al ponerse el sol suben al terrado 
donde toman el fresco en medio de olorosas flores. Para 
impedir los turcos que sean vistas sus m ujeres , desde lo 
alto de los m inaretes hacen que los gritadores públicos 
ju ren  que cerrarán los ojos cuando anuncien la oración. 
Por lo general escogen ciegos para llenar estas funciones.

Los dias de baño son de fiesta para las egipcias , adór- 
nanse magníficamente para ir á él, y bajo el velo que 
las oculta á las m iradas del público, llevan las mas ricas 
telas. Su coquetería se extiende hasta sus calzoncillos, que 
son en verano de muselina bordada, y en invierno de 
tisú de oro ó de plata. Las señoras egipcias llevan consigo 
al baño las esclavas de su servicio particular. En su to
cado se agotan todos los refinamientos del lu jo , y cuando 
se co ncluye , se quedan en las habitaciones exteriores, 
donde pasan el dia en medio de los placeres.

La mayor parte de los casamientos se negocian en el 
baño , y son los padres del joven que ha de casarse los 
que se toman ese cu idado; ven en el baño la m ayor par
te de los jóvenes, y las hacen el retrato al natural. Luego 
que han elegido, hablan de la alianza al padre de la futura; 
se arregla la dote , y se hacen, los regalos. Term inados los 
prelim inares indispensables, los parientes y amigos de la 
joven la llevan al baño , donde pasan el dia en festines, 
en bailar y c a n ta r ; á la m añana siguiente van las m is
mas personas á casa de la futura y la a rra n c a n , como por 
violencia , de los brazos de su madre para conducirla en 
triunfo á casa de su esposo. Ordinariam ente se ponen en 
m archa al anochecer. Preceden al acompañamiento los 
danzantes; detrás van numerosos esclavos que llevan en 
triunfo los efectos, los muebles y las joyas destinadas pa
ra el uso de la desposada. Cuadrillas de bailarinas m ar
chan al compás de los instrum entos, siguiéndolas grave
m ente las m atronas con paso m agestuoso; por último, 
viene la jóven desposada cubierta enteram ente con un 
rico velo bordado de oro y p ed re ría , y sostenida por su 
m adre y herm anas bajo un manífico "dosel, que llevan 
cuatro esclavos. Una gran porción de hachones de viento 
que sirven para ilum inar el acompañam iento, que toma 
por lo común el camino mas largo , y num erosos coros 
de almés cantan versos en loor de los recien desposados.

Cuando el acompañamiento llega á la casa del esposo,

(1) El Yolga es el m ayor rio de la Rusia y de Europa; 
pues recorre sobre 5024 leguas españolas (próximamente) 
de ex tensión , y en tra en el mar Caspio por 65 á 70 bocas. 
Su navegación es fác il, pero su profundidad dism inuye 
cada dia mas y hace temer que llegue á ser impracticable 
para los barcos grandes. Por medio de canales en tre el 
Newa y el Yolga se comunica el Báltico con el m ar Caspio, 
y otros en tre los tributarios del Yolga y el Dwina del 
Norte establecen comunicación en tre el último m ar y el 
Blanco. El que existe entre el Chata y el O ka,la establece 
en tre  el Don y el Yolga , v por consiguiente en tre el m ar Negro y el Caspio

(2) Petropavlofsk ó Petropavloskia. Este es el puerto en 
que sufrieron un reves el año último las fuerzas navales 
anglo-francesas del Pacífico. Es el mas im portante del co
mercio ruso en el gran Océano, sobre todo en peleterías. 
En sus inmediaciones hay un volcan terrible. (Notas del traductor.)

(3) El puerto de Okhotsk no es bueno. Sin embargo, 
es im portante por el gran comercio de peleterías que por 
él se h a c e ; y porque tiene un  arsenal en que se constru
yen y carenan los buques que hacen el comercio de la 
costa N. 0 . de América.

suben las m ujeres al prim er p iso , desde donde Ven todo 
lo que pasa abajo por una galería de celosía. Los hombres 
reunidos en una sala no se mezclan con ellas para nada.

Una gran parte de la noche la pasan en festines, en 
beber sorbetes y oir música. Bajan después las bailarinas 
á aquella sala , dejan sus velos y hacen brillar su flexibi
lidad y su destreza.

Cuando se concluye el baile princip ian  las almés una 
especie de ep ita lam io , haciendo pasar m uchas veces en 
este tiempo á la novia por delante de su esposo, siem pre 
vestida de nuevos tra jes, para m ostrar su gracia y su r i
queza.Por último , cuando se re tira  la reunión en tra  el ma
rido en la cám ara n up c ia l, y  alzando entonces el velo, ve 
á su m ujer por p rim era vez.

Cuando u n  egipcio quiere separarse de su m ujer, prac
tica las mismas diligencias que los demas mahometanos, 
reducidas á enviar á llam ar al Juez , y  á m anifestar en su 
presencia que la repudia. Después de esta formalidad, 
tiene cuatro meses de té rm in o , duran te los cuales pue
den reconciliarse; pero pasando este , queda la m ujer li
bre , y puede form ar nuevos lazos. Concluidos los cuatro 
meses de g rac ia , la envia el m arido la dote y los bienes 
que de ella ha recibido. Si tiene hijos se queda con los 
va ron es , y la m adre se lleva las hembras.

Las m ujeres no están tampoco condenadas á una eter
na esclavitud: cuando tienen cansas graves para separar
se , im ploran la protección de las leyes, y rom pen sus 
cadenas. Pero entonces pierden su dote y las riquezas 
que han llevado á casa de su esposo.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Joaquin, padre de Nuestra Señora; San Luis, obis
po y San M agín, m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

AG RICULTO R*, INDUSTRIA. T COMERCIO.

Han en trado en Madrid el 17 de Agosto los artículos 
que á continuación se ex p re san :

2,856 fanegas de trigo.
76 arrobas de ha rin a  de id»

4,296 libras de pan cocido.
6,423 arrobas de carbón.

90 vacas que com ponen 33,306 libras de peso.
675 carneros que hacen 16,820 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
MERCADO PUBLICO DK GRANOS.

ALIIONDIGA DK MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e ..................... 38 á 41 rs. vn.
Cebada d e ............................  204 á 22 rs. vn.
Algarrobas d e ..................... 204 á 21 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los articulas que á continuación se
expresan:

Arroba, Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca....................... . . .  38 á 40 14 á 16Idem de c a rn e ro ................. ... » 16 á 18Idem de te rn e ra ................... . . .  65 á 70 25 á 34Tocino añejo.......................... . . .  60 á 64 á 24Jamón sin hu eso ................. á 46Idem con h u e so ................... . . .  88 á 96 38 á 42A ceite...................................... , . . .  51 á 53 15 á 16V ino......................................... , . . .  30 á 34 8 á 14Pan de dos libras. . . . . . . . 9 á 11G arbanzos............................ 8 á 14Ju d ía s .................................... . 5 á 8A rroz...................................... ___  28 á 34 10 á 12Lentejas................................... á 14 á 5Carbón........... . .................. 5 á 54 á nJabón ....................................... . . .  46 á 50 16 á 18Pata tas.................................... . . .  4 á 44 2 á 3

BOLSA.

Ha sido casi nula. N inguna operación se ha publicado 
en ella, y extraoficialmente se han hecho pocas. El conso
lidado ha encontrado constantem ente dinero á 31-13: una 
hora después de bolsa lo hallaba á 31-20, y esto sin causa 
ninguna especial. La diferida se ha hecho y cotizado á 
18-15; pero ha subido y bajado algo hasta fijarse después 
de bolsa en el propio precio. La amortizable de prim era 
viene hoy cotizada á 9 pap e l; pero nosotros hemos visto 
hacer varias operaciones á una de ellas de 1.200,000 rea
les á 9. La de segunda se cotiza á 4-80 d in e ro ; mas á 4-90 
la hemos visto pagar sin hallar quien diera un pliego 
de papel Hoy hallaban dinero las carreteras de Agosto á 
6 6 , y las de San Fernando al par..
Cotización del dia 18 de Agosto de 1855 á las tres de la 

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 31-15 c. d.
Idem del 3 por 100 d iferido , 18-15 d.
Amortizable de prim era , 9 p.
Idem de segunda, 4-80 d.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 100 anual.—Emisión de 

1.# de Abril de 1850.— Fom ento d e á  4,000 rs., 64 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 66 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, par d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-20 d .— París á 8 d., 5-28 p. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . .  1/4 p. Lugo  3 /4
Alm ería  1/4 p. Málaga  , . 1/4
Avila  par. M urcia  par p.
A lican te .................  Orense  3 /4
Badajoz  1/4 d. Oviedo  1/4 d.
B arcelona.. .  1/4 p. P a len c ia ............... I 2 d.
B ilbao  par d. P am p lo n a .. 1 /4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  3 4 Salam anca.. 1/4
Cádiz  par. S. Sebastian. . .  par p.
Castellón.................. S an tander.. 3 /8
Ciudad-Real, par p. S an tiago . . .  1,2
Córdoba  1/2 d. Segovia  1/4 p.
C o ruñ a   1/2 d. Sevilla..................... 1/8 d.
C uenca  3 8 S oria.......................
G ero na  1/2 T arragona .. 3/4  p.
G ra n a d a .. . .  1/4 p. T eru el....................
G uadalajara. 1 /2  T o led o .  3/4
Huelva.....................  V a le n c ia ...  3 /8
Huesca.....................  Valladolid. . . .  1/2 d.
Jaén  5/8 d. Vitoria  par.
León . . . . . . .  par p. Zamora . . . .  3 4
Lérida  • Zaragoza 1 /2
Logroño . . . .  1 /2  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís , sábado 18 de Agosto á las cinco y cincuenta y 
un  m inutos de la tarde.

Fondos franceses.—3 por 100 , 67.
Idem 44 por 100, 95.
Idem españoles.— 3 por 100 in te rio r , 00.
Idem ex terio r, 00.
Idem diferido , 00.
Idem am ortizable, 00.
Consolidados, 91% á 91 %.

Nota. El 3 por 100 español cotizado ayer á 31 % es 
n u lo ; quedó á 30 % según el parte de hoy. "

Amberes i o de Agosto. —  Diferida , 18% papel. — Tres 
por 400 in te rio r, 31.

A última hora quedó la diferida á 18%  dinero, y  7 16 
papel.

Amsterdam 4o de Agosto.—D iferida, 18% .-^Tres por 
100 in te rio r, 30% .—-Certificados y pasiva, no se coti
zaron.

Bruselas 4o de Agosto. — No se cotizaron nuestros 
fondos,

Lóndres 15 de Agosto.—Tres por 100 ex terior, 37 
Diferida, 18 %.—Certificados, 4 Pasiva, 4 % %.

BIBLIOGRAFIA.

MANUAL DEL CAZADOR DE INFANTERIA ó la guer
rilla al alcance de todos, dedicado al Ejército y Milicia Na
cional , por el Comandante de Infantería D. Tomas G a r-  
nacho y Alonso.—Esta obra contiene toda la táctica de 
guerrilla, arreglada en un cuaderno sinóptico, cuyo reduci
do volumen perm ite llevarse en los ejercicios para hallar 
instantáneamente todas las evoluciones y su explicación, 
el significado de los toques de corneta y las voces d e m a n 
do que deben emplearse. Con el auxilio de este Manual, 
que es indispensable á los que sirven en el arm a de In
fantería y con especialidad en los cuerpos de Cazadores, 
la táctica de guerrilla queda despojada de toda dificultad, 
y  puede aprenderse sin fatigar la memoria.

Cada ejemplar encuadernado se vende á cuatro reales. Los cuerpos ó compañías que rem itan  el im porte de 80 
ejem plares, recib irán  veinte gratis. Se hallará de venta en 
el despacho de libros de la Im prenfa nacional.

MANUAL DE BIENES NACIONALES.—Facilita los tra 
bajos á los encargados en tan im portante ra m o ; y los par
ticulares que quieran interesarse en el conocimiento so
bre el p a rtic u la r , hallarán el camino mas sencillo y se
guro de conducirse en la adquisición de bienes nac io n a - es y redención de censos.

Se vende en Madrid á 5 rs. en rústica y 5 rs. y 24 
m aravedís encartonados en la im prenta de B urgos, calle 
de Toledo, núm . 42 , v en las librerías de Cuesta y Ma
tute.

A los que tomen ejemplares de 10 en adelante , medio 
eal mas barato cada uno. 1695-4

ANUNCIOS PARTICULARES.

IMPRENTA NACIONAL.—Necesitándose en ella 28 e lii- 
valetes con sus gallineros para colocar 20 cajas de una 
pieza , y tres chivaleles largos para la pared, capaces de 
contener 9, 10 y 12 cajas , con dos estantes, cuyos mode
los se hadan de manifiesto en el departam ento tipográfico 
de la m ism a, se admiten proposiciones para su construc
ción al tenor del pliego de condiciones que tam bién esta
rá de manifiesto en la Regencia del establecimiento.

Las proposiciones se d irigirán en pliego cerrado al 
Sr. D irec to r, desde esta fecha hasta 1.° del mes de Setiem
bre  , en cuyo dia se ab rirán  en público. 1

PARA MANDA.—Saldrá de la bahía de Cádiz el 15 de 
Setiembre próximo la fragata española fíispano-Filipina, su Capitán D. Juan T. Tuton.

Admite carga á flete y pasaje ros, y se despacha en 
Cádiz porD . Ignacio Fernandez de Castro ,y  en esta corte 
por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa C atalina, n ú 
mero 8. 2721-9

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. Función para hov dom ingo á las ocho y media de la noche:
EL TIO CANIYITAS,Baile.

La piececifa en un  acto:
ATRAS.

TEATRO DE LOPE DE YF.GA. Función extraordina
ria para socorrer á los invadidos de la enferm edad reinante en la ciudad de Granada.

A las ocho y  media de la noche :
Sinfonía de la Semiramis.

EL JUEGO DE LA GALLINA CIEGA ,
juguete cómico en dos actos.

Miserere de la ópera II Trova toro.
EL TERCETO DE LA ROSA ,

baile.
LA PENA DEL TALION.

comedia en un  acto.

TEATRO REAL.
Lista de la compañía de ópera italiana ajustada para 

la temporada que dará principio en 1.° de Octubre de 1855, 
y concluirá el 31 de Marzo de 1856.

Sopranos.
Sra. Rosalía Gariboldi Bassi.
Sra. Virginia Tillv.
Sra. Carolina Guerra Cumbaris.

Contralto.
Sra. Angelina Borghi Vietti.

Tenores.
Sr. Settimio Malvezzi.
Sr. Giacoino Galvani.

Barítonos.
Sr. P. T. Beneventano.
Sr. Domenico Mattioly.

Bajo.
Sr. Pietro Vialetv.

Bufo cómico.
Sr. Cesare Soares.

Maestro director.
Sr. D. Juan Skoczdopole.
Segundo, D. Leandro Ruiz.

ABONO.

Localidades. — Palcos bajos, plateas y proscenios, por 
30 representaciones , 8,000 rs.; por 60, 14,000 ; por 120, 
24,000.

Idem id. id. inm ediatos, por 30 representaciones, 4,500 
reales; por 60, 8,000 ; por 120 , 13,500.

Idem id. id. frente y costado, por 30 representaciones, 
4,000 rs.; por 60 , 7,000; por 120, 12,000.Idem principales , frente y costado, por 30 represen
taciones , 2,000 r s . ; por 60 , 3,500; por 120 , 6,000.

Idem segundos proscen ios, por 30 representaciones, 
1,800 rs.; por 60 , 3,100; por 120 , 5,000.

Butaca con entrada, por 30 representaciones, 450 reales.
Delantera de palco segundo con id . , por 30 represen

taciones , 2 40 rs.Segundas y terceras de id. con id . , por 30 represen
taciones, 180 rs.

Antepechos de paraíso id. id . , por 30 representacio
nes , 180 rs.

Se recib irán  abonos en la contaduría del Teatro Real 
desde el 20 del corriente.

Los señores abonados que lo han sido en la tem porada 
an terio r tendrán reservadas sus localidades hasta el 25 del 
mismo.


